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Petróleo & Gas

Para justificar la mala 
calidad del servicio podrá 
alegarse la insuficiencia y 
pesificación de las tarifas, 
pero ya en el 99, cuando 
hacía  siete años de la vi-
gencia de la convertibi-
lidad, EDESUR provocó 
uno de los mayores cor-
tes del servicio en la his-
toria de la ciudad.

Con la crisis del 2001, 
el Estado argentino ad-
quirió una vasta experien-
cia en materia de litigios 
internacionales y tras la 
crisis quedó maniatado 
por los Tratados Bilatera-
les de Inversión (TBI) y a 
la luz de los resultados en 
el CIADI conoce el riesgo 
que significa una irreflexi-
va expropiación: los lau-
dos arbitrales del CIADI 
suelen favorecer al inver-
sor, obviando las “razo-
nes de estado”.

La concesión tiene un 
plazo de 95 años, de los 
que apenas transcurrie-
ron 31 y todo indica que 
la estrategia del “poder 
concedente” estriba en 
sumar denuncias en dis-
tintos fueros judiciales y 
forzar a la empresa ENEL 

a una negociación con la 
participación del estado 
italiano que tiene el con-
trol mayoritario de la em-
presa.

El titular del ENRE 
confirmó la denuncia pe-
nal contra las autoridades 
de Edesur por defrauda-
ción, abandono de perso-
na y entorpecer servicios 
públicos. 

Eludir la instancia ar-
bitral del CIADI parece 
ser la opción más sensa-
ta, habida cuenta de que  
los países signatarios de 
Tratados Bilaterales de 
Inversión (TBI) recepto-
res de inversión sólo en-
cuentran inconsistencias 
e inseguridad jurídica en 
ese fuero. El interés de 
esta nota es aportar da-
tos y mostrar el esque-
ma general “sistema” de 
atracción de inversiones 
de arbitraje contenido en 
los tratados 

Antecedentes: 
privatizaciones, TBI´s 

y CIADI

La caída del Muro de 
Berlín y la desintegración 

de la ex Unión Soviéti-
ca supusieron el fin de la 
Guerra Fría y la casi des-
aparición del movimiento 
de los países no alinea-
dos. 

Estos sucesos, suma-
dos a la crisis de la deu-
da externa de los países 
en desarrollo durante los 
años 80, contribuyeron a 
la puesta en marcha del 
denominado Consenso 
de Washington en 1989.

El Consenso se inte-
gró con un conjunto de 
políticas económicas ela-
boradas por instituciones 
internacionales como el 
Fondo Monetario Interna-
cional y el Banco Mundial, 
entre otras, y promovidas 
por diversos actores, con 
la participación estelar 
del Departamento de Es-
tado de EE.UU.

Dichas políticas in-
cluían: disciplina fiscal 
(reducir los déficits fisca-
les a través de la limita-
ción del gasto público) y 
la implementación de po-
líticas de austeridad; re-
forma tributaria; libera-
lización de la economía 
con eliminación de barre-

ras comerciales; tipo de 
cambio competitivo; libe-
ralización financiera y pri-
vatizaciones y la protec-
ción de los derechos de 
propiedad para mejorar 
la eficiencia y la inversión 
en los sectores económi-
cos.

Como parte de la es-
trategia para atraer in-
versiones extranjeras di-
rectas (IED) el gobierno 
de Menem firmó una se-
rie de TBI´s con Estados 
Unidos y varios países 
europeos. Según se ar-
gumentó, estos tratados 
otorgaron, en palabras de 
Hans Kelsen “una ilusoria 
seguridad jurídica” a la in-
versión extranjera en Ar-
gentina.

Con Carlos Menem a 
la cabeza, la Argentina 
se convirtió en el mejor 
alumno del Consenso lle-
vando a cabo las recetas 
impuestas con privatiza-
ciones masivas en secto-
res clave de la economía.

En este marco duran-
te los 90, se privatizaron 
alrededor de 200 empre-
sas, incluyendo servicios 
públicos, telecomunica-
ciones, bancos, empre-
sas energéticas, empre-
sas de transporte y otras 
empresas estatales va-
rias. Entre las más gran-
des, privatizadas durante 
ese período, se incluyen 
Aerolíneas Argentinas, 
YPF, Entel, Gas del Es-
tado, y el Banco Nacional 
de Desarrollo.

Además de la contro-
versia en torno a la pri-
vatización, muchos crí-
ticos argumentaron que 
las empresas se vendie-

ron por debajo de su va-
lor real y que hubo una 
disminución de la calidad 
de los servicios públicos 
después de la privatiza-
ción. Buena parte de los 
usuarios de Edesur sin 
dudas podrán dar cuenta 
de este aserto.

La mejor garantía de 
seguridad a los inverso-
res fue el régimen de li-
bertad cambiaria y la con-
vertibilidad de los pesos 
en dólares. 

Pero el régimen de 
convertibilidad dio un 
duro golpe al aparato 
productivo, las exporta-
ciones argentinas se tor-
naron poco competitivas 
y los productos de manu-
factura importada inun-
daron el mercado, provo-
cando –como ocurriera 
en la década del 70– la 
quiebra de amplios sec-
tores de la industria ar-
gentina. En el 2001, tras 
diez años de convertibili-
dad, la economía del país 
se había derrumbado.

 El PIB cayó de US$ 
330 mil millones a US$ 
97 mil millones en 2002, 
más del 50% de la pobla-
ción se encontraba bajo 
la línea de pobreza, la in-
dustria tenia una altísima 
capacidad ociosa y la so-
ciedad se movilizaba en 
las calles. 

Finalmente, en 2001 el 
gobierno de Eduardo Du-
halde declaró la cesación 
de pagos y la salida de la 
convertibilidad, con una 
deuda externa que su-
peraba los US$ 130.000 
millones, compuesta en 
buena parte por bonos 
bajo legislación de ocho 
jurisdicciones diferentes.

Los tratados 
y el arbitraje

Los TBI´s son un tipo 
de tratado firmado entre 
Estados soberanos con 

¿Hay seguridad jurídica para los 
estados en el CIADI?

Todo indica que el Gobierno argentino tiene causales claras para la 
resolución del contrato de concesión de Edesur y está siendo presio-
nado en año electoral por distintos sectores políticos de la alianza 
gubernamental para una expropiación. 
Esta opción podría significar la salvación para la empresa que cuenta 
en su historial, una vastísima colección de cortes e incumplimientos 
de la calidad del servicio, siempre con gran impacto social, alta expo-
sición mediática e históricamente un pésimo manejo de la comunica-
ción.
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el sólo fin de proteger 
tanto a personas físicas 
como jurídicas. A través 
de ellos, los inversores 
pueden solicitar la aplica-
ción de normas de dere-
cho internacional público 
para proteger sus capita-
les: el agente privado se 
transforma así en un su-
jeto de derecho interna-
cional –como si fuera un 
estado– y puede nego-
ciar de igual a igual con 
cualquier gobierno.

Si el objetivo de estos 
tratados era alentar la in-
versión extranjera dándo-
le protección frente a los 
riesgos políticos, jurídi-
cos o regulatorios, resulta 
contradictorio que países 
no confiables otorguen 
seguridad extra a los in-
versores de países desa-
rrollados. Máxime, cuan-
do los problemas de los 
países receptores de las 
inversiones tienen origen 
en su mayoría, en las po-
líticas y del sistema eco-
nómico-financiero de los 
países devenidos en pro-
mitentes inversores

Características

Los tratados suscritos 
en los años noventa son 
todos muy similares entre 
sí y podrían considerarse 
como “contratos de adhe-
sión”, ya que no fueron el 
producto de una negocia-
ción entre los países sig-
natarios, sino que cada 
estado “inversor” tenía 
un modelo único de TBI 
creado para sustentar 
promesas de inversión, 
aprovechando las necesi-
dades de los estados en 
vías de desarrollo.

La mayoría de los tra-
tados bilaterales de in-
versión contienen las 
mismas cláusulas de pro-
tección para los inverso-
res y las más relevantes 
a los efectos de compren-
der cada uno de los ca-
sos particulares:

Cláusula de prórro-
ga de jurisdicción y com-
petencia: es la clave que 
permite al inversor sus-

traerse a los tribunales lo-
cales y someter cualquier 
disputa ante un tribunal 
de arbitraje internacional, 
es decir el estado no pue-
de esgrimir su derecho in-
terno para incumplir una 
obligación internacional.

La principal crítica a 
esta cláusula radica en 
que se afecta la sobera-
nía y que los arbitrajes no 
siempre ofrecen un lau-
do justo y/o equitativo al 
limitar la capacidad de los 
Estados de velar por en 
el interés público.

Cláusula de la na-
ción más favorecida: si 
a un país se le otorga al-
gún beneficio legal para 
atraerlo, el mismo se apli-
ca automáticamente a to-
dos los Estados firmantes 
de tratados que lo hayan 
hecho con anterioridad a 
este Estado favorecido 
de forma extra. 

Cláusulas paraguas: 
El incumplimiento del 
contrato por parte del Es-
tado receptor de la inver-
sión podría significar asi-
mismo el incumplimiento 
del TBI, lo que generaría 
una eventual responsabi-
lidad internacional.

Hay otras cláusulas 
pero éstas son las más 
relevantes y como pode-
mos ver están diseñadas 
para compensar cual-
quier tipo de pérdida su-
frida por el inversor en el 
país receptor del capital 
eliminando cualquier ves-
tigio de soberanía.

La vigencia de los TBIs 

suele ser de diez años, 
prorrogables automáti-
camente y la renuncia 
al tratado mantiene una 
ultraactividad por diez 
años. Cabe destacar que 
dentro del sistema jurídi-
co argentino, y desde la 
reforma constitucional de 
1994, las normas de este 
tipo de tratados no tienen 
jerarquía constitucional 
aunque son superiores a 
las leyes locales. 

¿Qué relación hay en-
tre los TBI y el CIADI?

El CIADI es la institu-
ción creada en el ámbito 
del Banco Mundial con el 
objetivo resolver diferen-
dos y conciliar o  laudar 
entre inversores interna-
cionales y los estados re-
ceptores de la inversión 
en el marco de los TBI. 

Fue creado el 18 de 
marzo de 1965 mediante 
el Convenio sobre Arre-
glo de Diferencias Rela-
tivas a Inversiones del 
Banco Mundial (también 
conocido como Conve-
nio de Washington), pero 
cobró relevancia en los 
90, con las directrices del 
Consenso de Washing-
ton, la liberalización de 
la economía y los movi-
mientos de capitales pri-
vados hacia los países 
en desarrollo. No es mera 
coincidencia que en esa 
época fueran firmados la 
mayoría de los tratados 
bilaterales de inversión, 
cediendo jurisdicción en 

caso de litigio al CIADI.
Un detalle importan-

te: el Estado no puede re-
currir al CIADI por incum-
plimientos del inversor, lo 
que podría complicar la 
gestión gubernamental. 
Es decir que ante  incum-
plimientos en la presta-
ción del servicio como el 
caso de Edesur la vía del 
arbitraje internacional se 
encuentra ocluida.

Argentina 
y los juicios

Durante los 90, el Go-
bierno argentino firmó 58 
tratados bilaterales de in-
versión, todos con cláu-
sula de arbitraje en juris-
dicción del CIADI. Otros 
países latinoamericanos 
suscribieron TBIs duran-
te los años noventa: Boli-
via firmó 16, Ecuador 18, 
Venezuela 22, Chile 48, 
Perú 28 y México 15. Bra-
sil nunca ratificó ninguno.

Por su parte, los Es-
tados Unidos establecie-
ron en su Trade Promo-
tion Act de 2002 que “la 
supremacía de la ley in-
terna en todo lo relativo 
a las inversiones extran-
jeras y garantiza que los 
inversores extranjeros no 
tendrán mayores dere-
chos que los que gozan 
los inversores locales”.  A 
pesar de ello EE.UU. es 
el país que que aporta un 
mayor número de árbi-
tros (308), conciliadores y 
miembros de comités ad 
hoc nombrados en en vir-

tud del Convenio del CIA-
DI y el Reglamento del 
Mecanismo Complemen-
tario

Actualmente el CIA-
DI registra novecientos 
cuarenta y dos casos in-
terpuestos por inverso-
res privados y doscientos 
ochenta y siete son con-
tra países de América la-
tina. la Argentina tiene 56 
casos planteados, seis 
de los cuales están aún 
pendientes de resolución. 
Veinticuatro correspon-
den al sector energético.

Incentivo 
a las inversiones

Si consideramos los 
datos de Brasil, un esta-
do que no ha firmado el 
Convenio CIADI ni ha ru-
bricado Tratados Bilate-
rales de Inversión, pode-
mos apreciar un notable 
incremento en su capaci-
dad de atraer IED duran-
te el mismo período.

De un promedio anual 
de US$ 16.667 millones 
entre 1993 y 2000, Brasil 
aumentó su capacidad de 
atraer IED a un promedio 
de US$ 31.137 millones 
por año durante el perío-
do 2001-2010, y alcanzó 
una media anual de US$ 
69.583 millones duran-
te la etapa de 2011-2020. 
Esto representa un au-
mento del 87% en la pri-
mera etapa y del 317% 
en la segunda, en com-
paración con los años 
1993-2000. 

Estas cifras superan 
con creces las obteni-
das en Argentina, donde 
la IED alcanzó una suma 
histórica de US$ 23.987 
millones en 1999 para 
luego caer abruptamente 
a US$ 2.166 millones en 
2001, sin lograr recupe-
rarse durante toda la dé-
cada.

Este hecho tuvo con-
secuencias negativas 
para nuestro país, ya que 
se puede demostrar una 
correlación inversa en-
tre los laudos dictados en 
contra de Argentina por 
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el CIADI y su capacidad 
para atraer IED durante 
el período 2001-2020. 

Existen múltiples fac-
tores incidentes, sin em-
bargo, lo que se ha ob-
serva claramente es que 
en el período 1993-2000, 
cuando Argentina repre-
sentaba el 15% del flujo 
total de IED en la región, 
la participación disminuyó 
marcadamente, llegando 
a representar sólo el 5% 
en el período 2001-2020. 
De ser el segundo mayor 
receptor de IED, después 
de México, en el perío-
do 1993-2000, Argentina 
descendió al quinto lugar 
en el período 2001-2010. 
Durante ese mismo pe-
ríodo, nuestro país se 
convirtió en el “gran de-
mandado” ante el orga-
nismo, lo cual ha tenido 
un impacto significativo 
en nuestra economía.

Por otra parte, en los 
últimos años, el Esta-
do ha abonado cerca de 
US$ 17.000 millones para 
cumplir fallos adversos 
dictados por cortes inter-
nacionales. En el CIADI 
la Argentina ha pagado 
sentencias por US$ 855 
millones. Por la expro-
piación de YPF se des-
embolsaron US$ 6.150 
millones y por los fallos 
relacionados con los jui-
cios por la deuda en de-
fault y no reestructurada 
unos US$ 9.300 millones. 
A esto hay que sumarle 
US$ 240 en sentencias 
dictadas por la Unicatral 
(United Nations Commis-
sion On International Tra-
de Law). 

Más del 90% de estas 
sentencias fueron abo-
nadas emitiendo deuda 
denominada en dólares. 
Por YPF, se emitieron Bo-
nar X por US$ 800 millo-
nes, Discount 33 por US$ 
1.250 millones, Boden 
2015 por US$ 400 millo-

nes, Bonar 2024 por US$ 
3.550 millones y una Le-
tra del Tesoro por US$  
150 millones. Por los hol-
douts, se colocaron cua-
tro nuevos bonos por 
US$  16.000 millones, de 
los cuales se utilizaron 
US$  9.300 para pagar en 
efectivo. Lo mismo ocu-
rrió con sentencias meno-
res originadas en el Ciadi 
y en la Uncitral.

Argentina como 
principal demandado 

en el CIADI:

La salida de la conver-
tibilidad se materializó a 
través de la Ley 25.561 
de emergencia públi-
ca y de reforma del régi-
men cambiario.  Esta ley 
supuso la entrada en vi-
gencia de dos cambios 
fundamentales: el fin del 
régimen de convertibili-
dad -un peso, un dólar- 
y dispuso que los pre-
cios y tarifas resultantes 
de dichos contratos se fi-
jarían en pesos argenti-
nos. También impuso una 
una reestructuración de 
los contratos tanto priva-

dos como públicos pacta-
dos en moneda extranje-
ra bajo la ley argentina. 

Al momento de la san-
ción de la ley 25.561 el 
tipo de cambio rondaba 
los se necesitaban tres 
pesos argentinos para 
comprar un dólar. 

La nueva ley puso en 
tensión al sistema eco-
nómico que tenía una al-
tísima tasa de desocu-
pación, industrias con 
capacidad ociosa y con-
flictos internos por la do-
larización y pérdida de los 
depósitos en dólares de 
los ahorristas.

En paralelo los tene-
dores de acciones de em-
presas argentinas, corrie-
ron al CIADI que llegó a 
tramitar 58 casos casos 
con pedidos de compen-
sación económica por 
más de US$ 50.000 mi-
llones, amparados en las 
cláusulas de protección 
de los TBIs.

Críticas a los fallos 
del CIADI

A la luz de los resulta-
dos el CIADI ha quedado 

demostrado una enorme 
inconsistencia jurídica: no 
es posible que distintos 
árbitros manifiesten inter-
pretaciones disímiles so-
bre los mismos hechos. 
Justamente, cuando en el 
ámbito del CIADI se pre-
tende seguridad jurídica 
para las partes, no se re-
conoce la propia jurispru-
dencia del organismo.

Una de las principales 
defensas esgrimida por el 
cuerpo de abogados del 
Estado argentino finca en 
el Artículo 11 del Tratado 
Bilateral de Inversión fir-
mado entre Argentina y 
Estados Unidos que se-
ñala: “el presente Tratado 
no impedirá la aplicación 
por cualquiera de las Par-
tes de las medidas nece-
sarias para el manteni-
miento del orden público, 
el cumplimiento de sus 
obligaciones con respec-
to al mantenimiento o res-
tauración de la paz o se-
guridad internacionales, 
o la protección de sus in-
tereses esenciales de se-
guridad”.

Casi todos los recla-
mos tuvieron los mismo 

hechos com causa fuen-
te, por lo que los argu-
mentos de la defensa ar-
gentina son similares: el 
“estado de necesidad” 
que obligó a medidas de 
emergencia forzadas e 
inevitables con afectación 
a todos por igual a todos 
los inversores sin distin-
guir su nacionalidad.

El “estado de necesi-
dad” se refiere a una si-
tuación en la que un Es-
tado se enfrenta a una 
amenaza inminente y 
grave a su seguridad o 
supervivencia, y no tie-
ne otra opción razonable 
para protegerse que in-
fringir el derecho interna-
cional.

Varios tribunales del 
CIADI rechazaron la re-
levancia del argumento y 
la situación de emergen-
cia en la que se encontra-
ba la Argentina luego de 
la crisis; otros reconocie-
ron la situación pero obli-
garon a pagar y otros ad-
mitieron la procedencia 
del argumento argentino.

En el caso “Caso CMS 
c/ Argentina” el tribunal 
dijo que reconoce como 
válidos los argumentos 
de la defensa de Argen-
tina y que la invocación 
del “estado de necesidad” 
puede excluir la ilicitud de 
un acto, pero no excluye 
el deber de indemnizar 
al titular del derecho que 
debió sacrificarse.

Por su parte en el caso 
LG&E c/ Argentina el tri-
bunal dijo que “… los in-
tereses esenciales de 
seguridad de Argentina 
estaban amenazados…
La existencia misma del 
Estado argentino, su so-
brevivencia económica 
y política, las posibilida-
des de mantener opera-
tivos sus servicios esen-
ciales y la preservación 
de su paz interna estuvie-
ron en peligro.” Y que “no 

Entrada neta de capital en Argentina Brasil

Fuente: Banco Mundia (s.f )
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hay evidencia contunden-
te de que Argentina haya 
contribuido a crear la si-
tuación de crisis que dio 
lugar al estado de nece-
sidad.” Y remata: “un pa-
quete de medidas para la 
recuperación económica 
resultó la única manera 
de resolver la inminente 
crisis…” “…la evidencia 
presentada demuestra 
que una solución gene-
ral fue necesaria, y la re-
gulación de las tarifas de 
los servicios públicos te-
nía que incluirse en ellas. 
Tampoco puede decirse 
que los derechos de nin-
gún otro Estado se vieran 
seriamente afectados por 
las medidas tomadas du-
rante la crisis.”

Pero en el Caso Enron 
c/ Argentina: el tribunal 
sostuvo que “Sea como 
fuere… aún existe la ne-
cesidad de tomar en con-
sideración los intereses 
de las entidades privadas 
que son los beneficiarios 
últimos de esas obliga-
ciones... El interés esen-
cial de las Demandantes 
ciertamente se vería gra-
vemente afectado por la 
aplicación del Artículo XI 
o el estado de necesidad 
en este caso”.

Por el contrario, en el 
caso “Sempra c/ Argen-
tina” el tribunal dijo que 
“tiene duda acerca de 
que hubo una crisis gra-
ve, y que dentro de ese 
contexto era poco pro-
bable que los negocios 
pudieran haber seguido 
como siempre. Sin em-
bargo, el argumento de 
que dicha situación com-
prometió la existencia 
misma del Estado y su in-
dependencia, y que por 
ellos calificó como una si-
tuación que afectaba un 
interés esencial del Es-
tado, no es convincente. 
Las cuestiones de orden 
público y malestar social 

podrían haberse controla-
do, como de hecho lo fue-
ron, tal como se maneja-
ron los aspectos relativos 
a la estabilización política 
de conformidad con las 
disposiciones constitucio-
nales en vigor”. “Lo ante-
rior significa que en algu-
na medida ha habido una 
contribución considerable 
del Estado a la situación 
que dio lugar al estado 
de necesidad y que, por 
consiguiente, no puede 
argumentarse que todo 
el peso recae en facto-
res externos. Esta situa-
ción no fue obra de un go-
bierno en particular, dado 
que se trataba de un pro-
blema cuyos efectos se 
acumularon durante una 
década. De todas formas, 
el Estado debe responder 
por ello en su conjunto”. 

En el Caso BG c/ Ar-
gentina el tribunal dijo 
que se excluye una de-
fensa basada en el esta-
do de necesidad “cuando 
la obligación internacio-
nal en cuestión excluye 
explícita o implícitamen-
te la invocación del esta-
do de necesidad”. 

En el Caso Continen-
tal Casualty Company c/ 
Argentina el tribunal dijo 
que  “El diseño de las 
Medidas fue suficiente 
para abordar la crisis y se 
aplicaron de manera ra-
zonable y proporcional… 
observamos que las Me-
didas pertinentes se limi-
taron básicamente a los 
aspectos económicos y fi-
nancieros de la crisis eco-
nómica. No interfirieron 
de otra manera con el de-
sarrollo ordinario de la ac-
tividad comercial privada; 
no involucraron la (re) na-
cionalización de las em-
presas privadas, ni inter-
firieron de otro modo con 
los contratos privados, in-
cluidas las compañías de 
seguros (ni la Demandan-
te reclama respecto de 
ninguna de dichas medi-
das). Ninguna de las Me-
didas impugnadas hacía 
la diferencia entre, por un 
lado, ciudadanos o em-
presas de Argentina y, 
por el otro, empresas ex-
tranjeras o de propiedad 
extranjera y empresarios 
extranjeros, fueran éstos 
inversores o no. CNA fue, 

en todos los aspectos, 
tratada como cualquier 
otra compañía (de segu-
ros) argentina. 

Como puede apre-
ciarse, sobre los mismos 
hechos diferentes inter-
pretaciones ¿Aportan se-
guridad jurídica los tribu-
nales del CIADI?

Conflicto de intereses

En el caso Aguas del 
Aconquija y Vivendi, los 
abogados de la Argenti-
na denunciaron que uno 
de los árbitros -Gabrielle 
Kaufmann-Kohler- era di-
rectora del Banco UBS, 
accionista mayoritario de 
Vivendi y a pesar de que 
se solicitó la anulación 
del laudo argumentando 
que el tribunal no había 
sido debidamente consti-
tuido, pero el comité que 
resolvió el asunto decidió 
que el conflicto de inte-
reses denunciado no era 
relevante.

Incluso un mismo ár-
bitro Albert Jan Van Den 
Berg, fue parte del tribu-
nal del caso de LG&E y 
también de Enron y en 

los dos casos se resolvió 
de forma totalmente dife-
rente, cuando las causa-
les fueron las mismas.

Se demostró en varias 
oportunidades que exis-
tía un claro conflicto de 
intereses entre los árbi-
tros, pero éstos no pudie-
ron ser recusados porque 
la Convención del CIADI 
no prevé reglas claras so-
bre el asunto. 

Arreglos

Además de las defen-
sas en el CIADI, la es-
trategia del gobierno 
argentino fue negociar di-
rectamente con los inver-
sionistas perjudicados. 
Así fue como varios reti-
raron sus demandas ante 
el CIADI luego de obtener 
algún tipo de compensa-
ción por parte del Estado.

Realizando un balance 
general, la suma original 
reclamada al Estado en 
el CIADI de aproximada-
mente 50 mil millones de 
dólares, el país ha evita-
do pagar 33 mil millones, 
debido a los casos gana-
dos y a los desistidos por 
los demandantes.

Renuncias

Algunos países signa-
tarios han optado por re-
nunciar a los TBI en los 
últimos años debido al 
impacto en la sobera-
nía y la capacidad de los 
gobiernos para regular 
las inversiones en áreas 
como la salud, el medio 
ambiente y los derechos 
laborales. 

En 2018, Sudáfrica 
anunció que no renovaría 
sus TBIs existentes y que 
adoptaría una nueva ley 
de inversiones que le per-
mitiría controlar mejor las 
inversiones extranjeras.

Ecuador: En 2017, 
Ecuador anunció que res-
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cindiría todos sus TBIs 
existentes, citando preo-
cupaciones sobre la ca-
pacidad de los inversores 
extranjeros para deman-
dar al gobierno en tribu-
nales internacionales.

India: En 2016, India 
anunció que renegociaría 
todos sus TBIs existentes 
para incluir disposiciones 
más equilibradas y para 
proteger mejor sus intere-
ses nacionales.

Indonesia: En 2014, 
Indonesia anunció que 
revisaría todos sus TBIs 
existentes y que no reno-
varía aquellos que no es-
tuvieran en línea con sus 
intereses nacionales.

Bolivia: En 2012, Bo-
livia anunció que renun-
ciaría a todos sus TBIs 
existentes, citando preo-
cupaciones sobre la pro-
tección de los intereses 
nacionales y la sobera-
nía del país. Es impor-
tante destacar que renun-
ciar a los TBIs no significa 
que los países rechacen 
la inversión extranjera. 
En cambio, estos países 
están buscando proteger 

sus intereses nacionales 
y garantizar que las in-
versiones extranjeras no 
tengan un impacto nega-
tivo en sus economías y 
sociedades. Por su par-
te Brasil no ha ratificado 
ningún TBI, citando pre-
ocupaciones sobre la ca-
pacidad de los inversores 
extranjeros para deman-
dar al gobierno en tribu-
nales internacionales y la 
necesidad de proteger los 
intereses nacionales.

Doctrina del Supremo 

Para el presidente de 
la Suprema Corte de Jus-
ticia, Horacio Rosatti, el 
tema del CIADI es una 
cuestión técnico-jurídica, 
pero también política que 
involucra al Estado en su 
conjunto. “Es imprescindi-
ble generar un estado de 
conciencia en los ámbi-
tos académicos, políticos 
y periodísticos para po-
ner de manifiesto las ano-
malías de este régimen 
que está colapsado para 
atender el caso argenti-
no” afirmó en un reporta-

je de larga data, cuando 
aún era Procurador del 
Tesoro de la Nación. “El 
arbitraje internacional en 
materia comercial está en 
crisis y debe reformular-
se íntegramente cuando 
se encuentra involucrado 
un Estado soberano. Ésta 
es la lección que deja el 
caso argentino en el CIA-
DI. Dependerá de la ca-
lidad de los sectores in-
volucrados formular una 
autocrítica y corregir los 
errores a futuro” Respec-
to de las cuestiones que 
afectan la soberanía, Ro-
satti había señalado que 
“Tradicionalmente la lógi-
ca de la apertura o de la 
prórroga de la jurisdicción 
nacional hacia tribunales 
internacionales o extran-
jeros estuvo ligada en la 
Argentina a la posibilidad 
de ejercer, ya sea antes 
o después pero en cual-
quier caso en algún mo-
mento, el control judicial 
por parte de tribunales 
nacionales. -Pero cierta 
interpretación del siste-
ma de Tratados Bilatera-
les de Inversión realizado 
por los árbitros del régi-
men CIADI no permite 
cumplir con ese control. 
-Lo que creemos es que 
la imposibilidad de control 
judicial local de inconsti-
tucionalidad no es para el 
paí s una cuestión proce-
sal sino sustancial, por-
que se traduce en una in-
hibitoria para ponderar la 
vigencia de los principios 
de derecho público que 
condicionan la validez de 
los tratados internaciona-
les de comercio.”

“El inversor extranjero 
siempre hace cálculos y 
luego decide. Mientras el 
balance del cálculo tenga 
saldo favorable los inver-
sores extranjeros van a 
seguir, porque ésa es su 
lógica”. 

Viene de página 5

¿Hay seguridad jurídica para los estados 
en el CIADI?

La Secretaría de Minería de la Nación difundió 
un informe propio referido al incremento del em-
pleo en esa actividad que en noviembre último los 
37.794 empleos, con una variación del 9,8 % in-
teranual a partir de la creación de 3.370 nuevos 
puestos de trabajo formales en el sector; y repre-
sentó el 0,6 % del total del sector privado asala-
riado registrado.

La secretaria del área, Fernanda Avila, destacó 
al respecto que “desde hace dos años la actividad 
no para de generar empleo. Tenemos la tarea y la 
decisión política del ministro Sergio Massa, de de-
sarrollar todo el potencial minero que nuestro país 
tiene. Estos números lo reflejan”, afirmó.

Ávila agregó que los números de puestos de 
trabajo minero reflejan la tendencia de productivi-
dad creciente, el sector lleva 28 meses consecuti-
vos de creación de empleo. Lo que le permitió su-
perar el piso de los 30.807 que se registró durante 
la pandemia en 2020.

El rubro vinculado a los proyectos metalíferos 
se consolidó como el que mayor cantidad de em-
pleados posee con 11.658 puestos (33 % del to-
tal), seguido por el de “Servicios y actividades re-
lacionadas”, y “Rocas de aplicación” con 8.336 
(22 %) y 6.143 (16,3 %) trabajadores respectiva-
mente.

Por su lado, el rubro “Producción de litio” regis-
tró un incremento del 57 % (904 nuevos puestos) 
con respecto a noviembre de 2022.

A nivel de las provincias, en febrero, el 92 % del 
empleo minero es explicado por Santa Cruz con 
9.335 trabajadores (24,7 % del total); San Juan 
con 5.152 (13,6 %); Buenos Aires con 4.301 (11,4 
%), Salta con 4.018 (10,4 %), Jujuy con 3.345 (8,9 
%), Córdoba con 2.225(5,9 %); y Catamarca con 
1.904 (5,1 %).

En el mes bajo análisis, Salta lideró el ranking 
de generación de empleo con 1.088 nuevos pues-
tos, que implicaron un variación interanual del 
37,1 % . Por su parte, los incrementos de la pro-
vincia de Jujuy y Catamarca alcanzaron los 848 
(34 %) y 249 (14,7 %) nuevos trabajadores, res-
pectivamente.

El crecimiento de la actividad y con ello, de la 
demanda de trabajo también significó la incorpo-
ración de más mujeres a la actividad.

Crece la minería y el 
empleo aumentó 10 %



El hidrógeno es el pri-
mer elemento de la ta-
bla periódica, el más livia-
no y abundante y siempre 
se encuentra combina-
do con otros elementos. 
Energéticamente hablan-
do, el hidrógeno es una 
fuente de energía secun-
daria, es decir, un recurso 
que ha sido previamen-
te transformado como la 
electricidad o  biocom-
bustibles.

A los políticos les en-
canta decir que el hidró-
geno verde es el combus-
tible del futuro, neutro en 
carbono, sin embargo, si 
esto fuera cierto el futuro 
estaría resuelto.

Una mirada rápida so-
bre lo que pasa en Euro-
pa, “el motor tecnológico 
del mundo” nos muestra 
una serie de luchas y ten-
siones políticas en Bruse-
las, donde están muy pre-
ocupados por los peligros 
que presenta la denomi-
nada “economía del hi-
drógeno” incluso cuando 
el entusiasmo político al-
canza su punto más alto. 

El hidrógeno ofrece 
una fuente energética li-
bre de carbono, incluso 
si las baterías de vehícu-
los eléctricos no alcanza-
sen un alto grado de difu-
sión, por tecnología o por 
escasez de materias pri-
mas para su producción.

Pero los “verdes” más 
ansiosos están exage-
rando el rol que el hidró-
geno tendría eventual-
mente en el futuro, por lo 
que la molécula diatómi-
ca está ocupando un lu-
gar desproporcionado en 
la agenda verde.

El hidrógeno tiene múl-
tiples usos: podría usarse 
en procesos industriales 
que no pueden electrifi-
carse y podría también 
sustituir al gas o comple-
mentarlo, pero la expan-
sión de la matriz energéti-
ca a base de H2 tiene sus 
restricciones.

Los átomos de hidró-
geno no aparecen aisla-
dos en la naturaleza, por 
lo que deben producirse 
generalmente dividien-
do las moléculas de agua 
dulce mediante electróli-
sis.  La electrólisis es un 
proceso que permite se-
parar los elementos de 

un compuesto químico —
en este caso el agua— 
mediante la utilización 
de corriente eléctrica. La 
electrólisis del agua es la 
descomposición de ésta 
(H2O) en sus componen-
tes básicos, hidrógeno 
(H2) y oxígeno (O2).

El problema funda-
mental es la cantidad de 
energía necesaria para 
llevar adelante el proce-
so y el hidrógeno será tan 
verde como verde sea la 
fuente utilizada para ge-
nerar la electricidad. Si la 
fuente de agua utilizada 
no fuera dulce, requeri-
ría energía adicional para 
desalinizar.

Bruselas 

La Unión Europea se 
ha fijado el ambicioso ob-
jetivo de incorporar 20 mi-
llones de toneladas métri-
cas de hidrógeno limpio 
en el mix energético del 
continente para 2030.

El consumo actual es 
de unos 6,5 millones de 
toneladas métricas, la 
mayoría utilizadas en la 
industria y producidas a 
partir de combustibles fó-
siles. 

Bruselas quiere que 
10 millones de esos 20 
millones de toneladas 
métricas se produzcan en 
Europa. Además quiere 
asegurarse de que el hi-
drógeno se produzca de 
forma ecológica. 

El primer paso es la 
elaboración de una regu-
lación --propuesta en fe-
brero-- por la Comisión 
Europea que establece 
qué debe considerarse 
como “hidrógeno renova-
ble”. 

Bruselas exigiría que 
para 2028 el hidróge-
no se electrolice usando 
energía sólo de fuentes 
renovables recién insta-
ladas, como molinos de 
viento o paneles solares. 

Bruselas considerará 
“verde” el hidrógeno pro-
ducido con energías fósi-
les si emite un 70% me-
nos que el gas natural. 

La Comisión Europea 
considerará “totalmen-
te renovable” la produc-
ción de hidrógeno a par-
tir de energías fósiles si 
este genera un 70% me-

nos de emisiones de ga-
ses de efecto invernadero 
que el gas natural fósil en 
todo su ciclo de vida, se-
gún se extrae de los ac-
tos publicados y que se 
derivan de la directiva so-
bre energías renovables.

Así se evitaría que los 
países impulsen la elec-
trólisis de hidrógeno con 
la energía renovable 
existente y luego agre-
guen nueva generación 
de combustibles fósiles 
para satisfacer otras de-
mandas. 

Esta “regla de adicio-
nalidad” pone de relieve 
las demandas extraordi-
narias que el hidrógeno 
impondrá a las redes eléc-
tricas. 

Producir un millón de 
toneladas métricas de hi-
drógeno requeriría 11 gi-
gavatios de capacidad 
instalada para energía 
eólica marina, 22 gigava-
tios de energía eólica te-
rrestre o 52 gigavatios de 
energía solar, según S&P 
Global Commodity Insi-
ghts. Esa es la potencia 
instalada requerida, sin 
atender al factor de des-
pacho ya que se trata de 
generación intermitente.

La capacidad instalada 
en Europa hoy es de 17 
gigavatios para energía 
eólica marina, 188 giga-
vatios para energía eólica 
terrestre y 196 gigavatios 
para energía solar. Dicho 
de otra manera, alcan-
zar el objetivo de produc-
ción nacional de hidró-
geno limpio de la UE en 
2030 requeriría alrededor 
de 500 teravatios-hora de 
electricidad. 

Eso es más o menos 
equivalente al consumo 

de energía anual actual 
de Alemania. Dado que 
la producción de ener-
gía renovable en toda la 
UE actualmente alcanza 
los 1.100 teravatios-hora, 
producir tanto hidrógeno 
requeriría aumentar las 
energías renovables en 
un 44 %. 

La nuclear es la solu-
ción obvia, debido a su 
capacidad para produ-
cir energía casi constan-
te, sólo se requieren siete 
gigavatios de capacidad 
nuclear instalada para 
producir un millón de to-
neladas métricas de hi-
drógeno. 

Pero Bruselas, incita-
da por los escépticos nu-
cleares en el gobierno de 
Alemania y en otros luga-
res, se está demorando y 
utilizando ingentes canti-
dades de carbón. 

La comisión acordó 
eximir a los países de 
partes de la nueva regla 
de adicionalidad si las 
emisiones totales de car-
bono de la generación de 
electricidad caen por de-
bajo de cierto nivel, un ali-
vio para la Francia inten-
siva en energía nuclear. 

Pero se espera una 
segunda regulación que 
determine qué formas de 
hidrógeno califican para 
los subsidios verdes más 
generosos. 

El riesgo es que se 
excluya el hidrógeno de 
fuente nuclear, garanti-
zando que los subsidios 
se destinen a energías 
renovables poco confia-
bles.  La guerra entre ru-
sia y Ucrania ha puesto al 
descubierto la insuficien-
cia de las energías reno-
vables para abastecer el 

confort europeo, el dis-
curso de la renovabilidad 
eólica se está agotando. 

Por eso al tiempo que 
se mantiene vivo el dis-
curso de “cambio climáti-
co” y “calentamiento glo-
bal” se renueva la fuente 
limpia y ahora es el turno 
del hidrógeno.

Los políticos europeos 
no han advertido a los 
ciudadanos-votantes so-
bre los costos de la in-
corporación del hidróge-
no a la matriz energética. 
El discurso es liviano : se 
promueve que la cuestión 
es explotar los átomos 
que se encuentran en el 
agua para reemplazar la 
nafta del auto. 

El público está a pun-
to de descubrir que el hi-
drógeno duplica todos los 
costos de las energías re-
novables: precios que se 
disparan, redes eléctricas 
inestables y dependencia 
de China para los meta-
les de tierras raras. 

El hidrógeno mues-
tra nuevamente que las 
promesas climáticas ver-
des siempre superan lo 
que en realidad se puede 
cumplir.

¿Y por casa?

En la Argentina el tema 
tiene estudios muy avan-
zados, cosa que no sor-
prende.

Y-TEC es la empre-
sa de investigación y de-
sarrollo para la industria 
energética de YPF que 
constituyó el Consorcio 
H2AR, un espacio de tra-
bajo colaborativo entre 
empresas que permite in-
novar y promover el de-
sarrollo de la economía 
del hidrógeno y su cade-
na de valor del hidrógeno.

En una misma línea, el 
Ente Nacional Regulador 
del Gas, ENARGAS ana-
liza la “des carbonización” 
del Servicio Público del 
Gas por Redes –o del gas 
circulante por la vena ga-
seosa--  mediante la rea-
lización de un corte con 
otros combustibles de ori-
gen no fósil, en tanto las 
especificaciones técnicas 
resultantes se manten-
gan dentro de los rangos 
establecidos en la NAG-
602 “Especificaciones de 
calidad para el transpor-
te y la distribución de gas 
natural y otros gases aná-
logos”. 
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Hidrógeno, el nuevo objetivo de la UE
El combustible duplicaría la matriz de las energías renovables en lugar de reemplazarlas.
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El Instituto Argenti-
no de la Energía General 
Mosconi (IAE) elaboró y 
difundió un documento en 
el cual esboza una pro-
puesta de política ener-
gética a desarrollar en el 
período 2023-2027, es 
decir pensando en el pe-
riodo de gobierno nacio-
nal que habrá de iniciar-
se en diciembre próximo.

Sus integrantes se 
identifican políticamen-
te con el radicalismo y 
de hecho varios de sus 
principales directivos han 
ejercido cargos en el área 
durante los gobiernos de 
Raúl Alfonsin y de Fer-
nando de la Rúa. Pero 
también, durante el go-
bierno de Mauricio Macri 
en tanto la UCR integró 
la coalición Cambiemos, 
ahora devenida en Jun-
tos por el Cambio.

Desde el año pasado 
dicha coalición se prepa-
ra para retornar al gobier-
no nacional, y lo hace a 
través de Fundaciones 
que responden a los res-
pectivos partidos que la 
integran.

En este sentido, el 
IAE realiza sus aportes 
a través de la Fundación 
Alem, aunque su docu-
mento todavía no cuenta 
con el respaldo oficial del 
partido UCR, lo que de-
bería ocurrir en el marco 
de una Convención Na-
cional.

No obstante, la Fun-
dación Alem “es la única 
reconocida por el parti-
do”, remarcan sus direc-
tivos, muy allegados al 
IAE (que preside el ex se-
cretario de Energía Jorge 
Lapeña).

Energía & Negocios 
accedió al documento y 
decidió su publicación en 
la Sección Opinión, en-
tendiendo que se lectura 
permite orientar al lector 
acerca del criterio que se-
guiría el IAE -con mas de 
40 años de trayectoria- si 
a sus miembros más rele-
vantes le tocara definir y 
aplicar medidas en las di-
versas áreas y rubros de 
la Energía.

En un reciente encuen-

tro de las Fundaciones 
del Pro, de la Coalición 
Cívica, del autodenomi-
nado peronismo republi-
cano y del radicalismo 
ya se tomaron en cuen-
ta varias de las propues-
tas que integran este do-
cumento:

El marco conceptual 
de nuestra política 

energética

1.1. La política ener-
gética argentina para el 
periodo 2023-2027 se 
expresará en un Plan 
Energético elaborado por 
el Estado nacional por 
medio de las instituciones 
que le son propias y apro-
bado por una ley del Con-
greso de la Nación.

1.2. El Plan Energéti-
co explicitará los objeti-
vos de largo plazo y las 
metas correspondientes 
de corto y mediano pla-
zo, así como también las 
fuentes de financiamiento 
públicas y/o privadas de 
las obras.

1.3. El Plan Energé-
tico tendrá como objeti-
vo satisfacer la deman-
da interna de energía a 
precios competitivos para 
nuestra industria y acce-
sibles para nuestra po-

blación, respetando los 
compromisos de descar-
bonización asumidos y 
procurando alcanzar el 
autoabastecimiento, pro-
moviendo al mismo tiem-
po la generación de sal-
dos exportables.

1.4. El Estado nacio-
nal y los estados provin-
ciales harán previsiones 
presupuestarias justas y 
razonables para subsi-
diar total o parciamente el 
acceso a la energía de la 
población que lo requiera 
para la integración social 
de la misma.

1.5. La Planificación 
Energética tendrá tam-
bién como objetivo cum-
plir en tiempo y forma 
los compromisos asumi-
dos por nuestro país con 
la comunidad interna-
cional en el marco de la 
Transición Energética y el 
Acuerdo de Paris, procu-
rando una matriz energé-
tica sustentable.

El planamiento energé-
tico: herramienta para 
el desarrollo y para la 
formulación de políti-
cas regionales

 2.1. El Poder Ejecuti-
vo encomendará a la Se-
cretaría de Energía de la 

Nación la elaboración de 
un Plan Energético nacio-
nal de largo plazo. Dicho 
plan deberá articularse 
con el Plan Nacional de 
Adaptación y Mitigación 
Contra el Cambio Climáti-
co y las NDC que nuestro 
país acuerde frente a la 
comunidad internacional.

2.2. El Plan Energético 
deberá tener como princi-
pios rectores la seguridad 
e independencia energé-
tica, la eficiencia ener-
gética, la equidad territo-
rial, la diversificación de 
la matriz energética y la 
descarbonización.

2.3. Para su realización 
la Secretaría de Energía 
deberá utilizar los recur-
sos humanos existentes 
en el Estado nacional que 
serán ampliados con los 
aportes no vinculantes 
de instituciones de pres-
tigio incluyendo entida-
des académicas y orga-
nismos científico-técnicos 
en al área energética, el 
medio ambiente y el cam-
bio climático.

2.4. Las Provincias y la 
CABA integrarán los equi-
pos de trabajo a través 
del Consejo Federal de la 
Energía Eléctrica y otras 
instituciones existentes, o 
a crearse, para la correc-

ta aplicación de la Consti-
tución Nacional en los ar-
tículos pertinentes.

2.5. El Plan Energéti-
co una vez aprobado por 
el Poder Ejecutivo será 
enviado al Congreso Na-
cional para su aproba-
ción por Ley y entrará en 
vigencia una vez que se 
promulgue la ley respec-
tiva. El Plan será de lar-
go plazo y revisable cada 
5 años.

2.6. Argentina propon-
drá y acordará con los 
países socios del Mer-
cosur una posición unifi-
cada del subcontinente 
para presentar en forma 
colectiva, en todos los 
ámbitos correspondien-
tes, los compromisos de 
la región en la transición 
energética.

Implementación de un 
proceso ordenado y 
consensuado para la 
producción y valoriza-
ción de nuestros hidro-
carburos 

3.1. Se formulará un 
programa de producción 
de petróleo y gas en Vaca 
Muerta 2023-2028.

3.2. El programa se 
acordará entre las pro-
vincias productoras titula-
res del recurso, la Nación 
y las empresas producto-
ras titulares de las áreas 
concesionadas en las ju-
risdicciones provinciales.

3.3. Los precios en 
boca de pozo serán los 
que se correspondan con 
un net back de precios 
FOB exportación de cada 
producto.

3.4. El mismo princi-
pio de fijación de precios 
se aplicará a la produc-
ción de gas natural, apli-
cable al momento que Ar-
gentina se transforme en 
exportador neto de gas, 
mientras ello no ocurra 
se mantendrá el sistema 
de licitaciones/subasta vi-
gente.

3.5. Se formulará un 
programa de certificación 
de reservas auditadas 
2023-2028.

3.6. Se formulará un 
programa consensuado 
de exploración en todas 
las cuencas convencio-
nales de jurisdicción na-
cional, ubicadas en la pla-
taforma continental, y de 
jurisdicción provincial.

3.7. Se eliminan los 
precios internos sostén 

IAE: Programa de Política Energética 
para el período 2023-2027

En año electoral presenta su plataforma para el sector
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para el petróleo crudo 
tipo barril criollo o similar.

3.8. Elaboración de un 
plan de transporte de hi-
drocarburos con las licen-
ciatarias de transporte. El 
mismo incluye la siguien-
te lista no taxativa:

· Plan de obras de ex-
pansión y/o ampliación de 
gasoductos 2023-2028.

· Plan de obras de con-
cesionarias de transpor-
te de hidrocarburos líqui-
dos.

3.9. Determinación de 
las exportaciones de gas 
natural 2023-2028 que in-
cluye:

· Exportaciones a Bra-
sil via Uruguayana.

· Substitución de im-
portaciones de gas boli-
viano en el período 2023-
2026

· Exportaciones a Chi-
le.

· Exportaciones 
de GNL.
3.10. Regularización 

inmediata del Ente Na-
cional Regulador del Gas 
(ENARGAS) que incluye:

· Cese inmediato de la 
intervención y normaliza-
ción institucional según lo 
previsto en el marco re-
gulatorio del gas natural 
(Ley 24.076).

· Exigir a los interven-
tores, designados por el 
poder ejecutivo, un infor-
me detallado de las ano-
malías detectadas y so-
lucionadas durante el 
periodo de intervención 
(2019-2023) y envío del 
mismo para su conside-
ración al Congreso Na-
cional.

3.11. Criterios de fija-
ción de los precios ma-
yoristas del petróleo y del 
gas natural 2023-2027:

· Los precios del petró-
leo en boca de pozo se 
regirán por el siguiente 
criterio: en boca de pozo 
regirán los precios co-
rrespondientes al valor de 
FOB exportación del cru-
do menos los costos eco-
nómicos de transporte in-
curridos entre la boca del 
pozo del yacimiento pro-
ductor hasta el punto de 
exportación correspon-
diente.

· Los precios de venta 
de productores a refine-
rías nacionales se regirán 
por el siguiente criterio: 
precio en boca de pozo 
de la cuenca respectiva 
más el costo de transpor-
te auditado desde boca 
de pozo hasta la refinería 
respectiva.

· El precio de gas en 
boca de pozo surgirá de 
los siguientes criterios:

Licitación o subas-
ta competitiva, respetan-
do los contratos suscrip-
tos en el marco del actual 
Plan Gas o bien valor 
FOB exportación menos 
los costos de transpor-
te reales pagados a las 
transportistas de gas na-
tural hasta el punto de ex-
portación.

En el caso del GNL se 
adicionarán los costos 
reales de la planta de li-
cuefacción.

· Precios de otros pro-
ductos energéticos ex-

portables. Los precios 
de comercialización en 
el mercado interno se ali-
nearán con los precios 
FOB de los productos 
que se exporten.

3.12. Se promoverá la 
derogación de la ley de 
zonas frías para el gas 
natural por estar basa-
da en subsidios energé-
ticos irracionales desde 
el punto de vista técnico, 
por ser socialmente inne-
cesarios y por conspirar 
contra la eficiencia ener-
gética.

3.13. Se promove-
rá el incremento del uso 
de biocombustibles certi-

ficados (es decir, que no 
hayan sido producidos 
a partir de desmonte de 
bosque natural) por ejem-
plo biodiesel, SAF, bioe-
tanol, biometano, HVO, 
para todos los usos en 
los que puedan reempla-
zar a los combustibles fó-
siles así como diversificar 
y descarbonizar la matriz 
energética del país. Se 
redactará una nueva ley 
de biocombustibles en 
concordancia con el plan 
energético nacional.

El reordenamiento del 
sector eléctrico: una 
prioridad política de 

primer orden

4.1. Regularización in-
mediata del Ente Nacio-
nal de la Regulación de la 
Electricidad (ENRE).

4.2. Cese inmediato de 
la intervención y normali-
zación institucional según 
lo previsto en el marco 
regulatorio de la energía 
eléctrica (Ley 24.065).

4.3. Exigir a los inter-
ventores designados por 
el poder ejecutivo un in-
forme detallando las ano-
malías detectadas y so-
lucionadas durante el 
periodo de intervención 
(2019-2023) y envío del 
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mismo para su conside-
ración al congreso nacio-
nal.

4.4. Regularización 
institucional inmediata 
de Cammesa. Cammesa 
debe dejar de ser el ma-
yor canalizador de subsi-
dios del estado nacional 
a los actores del mercado 
eléctrico y debe concen-
trarse en su función es-
pecífica:

· Realizar el despacho 
nacional de cargas.

§ Administrar las tran-
sacciones entre los acto-
res del mercado eléctrico 
mayorista (generadores; 
transportistas, grandes 
usuarios; y distribuidoras 
de electricidad con de-
manda cautiva).

· Cammesa no com-
prará ni venderá energía.

· Cammesa no firmará 
contratos de compra de 
centrales ni fijará precios 
a las mismas.

· Cammesa no emitirá 
garantías en nombre del 

estado nacional de nin-
gún tipo.

· Cammesa no inter-
vendrá en la compra ni en 
la venta de combustibles 
de ningún tipo y se abs-
tendrá de intermediar en-
tre productores de com-
bustibles y generadores 
del MEM.

· Cammesa debe-
rá modificar los procedi-
mientos para la opera-
ción, despacho y cálculo 
de precios (res. 61/91 y 
sus modificatorias) ade-
cuando los mismos a los 
criterios anteriormente 
mencionados.

4.5. Vencimiento de 
las concesiones de ex-
plotación de centrales hi-
droeléctricas otorgadas 
en 1993. A tal efecto se 
propone:

· Prorrogar por un año 
la vigencia de los contra-
tos de acuerdo a lo pre-
visto en los contratos de 
concesión.

· A partir de 2024 al tér-

mino del plazo contrac-
tual prorrogado las cen-
trales pertenecientes a la 
ex empresa Hidronor SA 
revertirán al estado na-
cional tal lo previsto en 
los contratos firmados en 
1993.

· Se fijarán con crite-
rios técnicos un nuevo 
sistema de tarifario para 
la retribución de la ener-
gía generada por las cen-
trales hidroeléctricas de 
jurisdicción nacional, el 
nuevo sistema tarifario 
retribuirá la totalidad de 
los costos operativos y 
los costos de operación 
y mantenimiento de las 
centrales. Asimismo, de-
berá proveer los fondos 
para financiar la exten-
sión de la vida útil de las 
instalaciones.

· Luego el Estado Na-
cional podrá firmar con-
tratos del tipo COM (ope-
ración y mantenimiento) 
con el sector privado para 
cada una de la centrales.

4.6. Creación de una 
comisión técnica para el 
análisis y propuesta de 
modificación del marco 
regulatorio eléctrico de la 
Ley 24.065.

Se creará una comi-
sión asesora, presidida 
por la Secretaria de Ener-
gía de la Nación e integra-
da por expertos eléctricos 
reconocidos, entidades 
académicas, ONG reco-
nocidas del sector eléc-
trico y representantes de 
las cámaras empresarias 
representantes de los ac-
tores del mercado eléc-
trico mayorista con el 
objeto de evaluar las mo-
dificaciones a introducir 
en el texto del marco re-
gulatorio eléctrico vigente 
(leyes 24.065 y 15.336).

Dicha comisión eva-
luará criterios de tarifica-
ción eléctrica alternativos 
a los vigentes que pro-
muevan mayor equidad 
en la fijación de las tari-
fas, entre ellos la tarifa 
uniforme para todo el te-
rritorio nacional determi-
nando un sistema racio-
nal y autosuficiente para 
la absorción y reparto de 
la totalidad de los costos 
incurridos.

La comisión debe ex-
pedirse en un plazo de 
180 días con la propuesta 
de un texto modificatorio. 
El texto una vez consen-
suado será enviado por el 
poder ejecutivo al congre-
so nacional para su trata-
miento.

4.7. Realización de un 
estudio exhaustivo del 
estado actual del parque 
nacional de generación 
eléctrica y determinación 
de las necesidades de 
ampliación y reemplazo 
de centrales obsoletas en 
el periodo 2023-2028.

Se ha diagnostica-
do la existencia de una 
muy baja disponibilidad 
del parque de genera-
ción en los días de alta 
demanda eléctrica. Ha 
ocurrido este fenóme-
no en los días recientes 
de alta demanda en que 
se constató que un tercio 
del parque de generación 
permaneció fuera de ser-
vicio por causas diversas 
que obligaron a realizar 
importaciones de urgen-
cia para evitar cortes ma-
sivos a la población.

Es fundamental rea-
lizar en forma priorita-
ria este estudio que per-
mita conocer la realidad 
técnica y el estado real 

de este parque indisponi-
ble. Como resultado ob-
tendremos una magnitud 
de la inversión pública o 
privada que será necesa-
rio realizar para asegu-
rar a los 47 millones de 
habitantes de Argentina, 
energía eléctrica segura 
y de precio competitivo.

wUnificación de los en-
tes reguladores energé-
ticos nacionales (Enre y 
Enargas)

Una vez que se ha-
yan regularizado los En-
tes Reguladores Energé-
ticos Nacionales (ENRE y 
ENARGAS), y que se ha-
yan elevado los informes 
de los interventores so-
bre las anomalías detec-
tadas y resueltas por las 
intervenciones, se pro-
yectará la unificación de 
ambos entes en un ente 
único para la regulación 
de gas natural y la elec-
tricidad en la jurisdicción 
nacional.

Revision de proyectos 
y emprendimiento cri-
ticos que no han pro-
bado hasta el presente  
su factibilidad integral

6.1. Se revisarán los 
siguientes proyectos y 
obras en lo relativo a la 
conveniencia de conti-
nuar o promover su mo-
dificación para hacerlos 
viables; o eventualmen-
te, su cancelación defini-
tiva en caso de confirmar-
se su inviabilidad:

· Yacimientos Carboní-
feros Río Turbio (YCRT).

· Central Nuclear Atu-
cha III.

· Centrales Hidroeléc-
tricas del Río Santa Cruz.

· Central Térmica Bel-
grano II.

· Sistema de Transpor-
te de Alta Tensión para el 
transporte de la Energía 
Generada en los aprove-
chamientos Cóndor Cliff 
y La Barrancosa sobre el 
curso del rio Santa Cruz.

· Redefinición de las 
cantidades de importa-
ción y de los precios de 
importación de gas natu-
ral de Bolivia para el pe-
riodo 2023-2026.

· Definición de la 2da. 
etapa del proyecto ga-
soducto Néstor Kirchner 
(aún no iniciado).

Realizar un blanqueo y 
saneamiento de la eco-
nomía energética Na-
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cional incluyendo una 
urgente revision tarifa-
ria integral

7.1. El registro en el 
monto de subsidios del 
2022 alcanzó los USD 
12.500 millones. Este nú-
mero exorbitante escon-
de importantes deudas al 
interior de la cadena de 
pagos de la energía que 
ponen en serio riesgo su 
funcionamiento:

· Más de $ 600.000 mi-
llones es el endeudamien-
to de las distribuidoras 
eléctricas con CAMMESA 
por energía vendida. Casi 
$ 50.000 millones por 
compensaciones corres-
pondientes al Plan Gas 4 
(desde enero 2021 a sep-
tiembre 2022 solo se pa-
gan el 54% de las com-
pensaciones).

· Deudas de las dis-
tribuidoras de gas con 
productores por más de 
$80.000 millones.

· Existen deudas de 
CAMMESA con genera-
dores que, como contra-
cara, muestran por que el 
30% del parque de gene-
ración se encuentra fue-
ra de servicio dejando en 
evidencia el enorme pro-
blema financiero del sec-
tor que se suma a la ya 
pesada mochila de sub-
sidios que presentan las 
cuentas públicas.

7.2. En ese marco 
conceptual se requiere 
llevar a cabo una Recom-
posición tarifaria y una fo-
calización de subsidios. 
En este sentido, la políti-
ca de subsidios tendrá un 
norte: la focalización de 
los mismos solo en la po-
blación vulnerable, quie-
nes deberán acreditar su 
condición ya sea a través 
de las bases de datos con 
las que cuenta el Estado 
Nacional o a través de un 
sistema de presentación 
espontánea con asigna-
ción de beneficios condi-
cionados a la comproba-
ción previa de medios de 
vida. 

El resto de la demanda 
deberá recorrer un sen-
dero de recomposición 
que finalice con precios 
reconociendo la totalidad 
del costo de la energía 
consumida.

7.3. Realización de 
una Revisión Tarifaria Ex-
traordinaria en electrici-
dad y gas natural en los 
primeros 180 días. IAE 
GRAL. MOSCONI 20 de 
marzo de 2023

Raízen, licenciataria de la 
marca Shell, lanza en Argentina 
Shell Helix Ultra ECT C2/C3 0W-
30 Carbon Neutral, el primer lu-
bricante del mercado elaborado 
a base de gas natural que con-
tribuye con la reducción de la 
huella de carbono, compensan-
do las emisiones de CO2 equiva-
lentes generadas durante todas 
las etapas de su ciclo de proce-
samiento: desde la extracción de 
materias primas, producción, em-
balaje, transporte y uso, hasta el 
tratamiento al final de la vida útil.

Con este programa, la empre-
sa que tiene entre sus objetivos 
contribuir con la reducción de la 
huella de carbono, compensará 
las emisiones generadas durante 
el ciclo de vida completo de más 
de 600.000 litros de lubricantes y 
aspira a compensar 2.000 tonela-
das de dióxido de carbono equi-
valente (CO2e) al año.

Este proceso se realiza a tra-
vés de la compra de créditos de 
carbono verificados y regulados 
según el mercado internacional, 
es decir que por cada litro de He-
lix Ultra 0W-30 Carbon Neutral 
se compensarán 3,5 kg de CO2e 
promedio. Si se considera el vo-
lumen anual de venta de este 
producto en el mercado local, el 
monto de emisiones a compen-
sar asciende a 2.000 toneladas, 

lo que equivale a una absorción 
aproximada de 12.000 árboles 
maduros.

El uso de Shell Helix Ultra ECT 
C2/C3 0W-30 se recomienda en 
todos los vehículos que se en-
cuentren equipados con filtro de 
partículas diesel (DPF), como por 
ejemplo las camionetas Volkswa-
gen Amarok y una amplia gama 
de motores de AUDI. Asimismo, 
puede ser utilizado en aquellos 
que utilicen SAE 5W-30 o 10W-
30, ya que proporciona una ma-
yor protección del motor y ahorro 
de combustible.

De acuerdo al estudio elabo-

rado por Kline & Company 2022 
nuestra marca lleva más de 16 
años consecutivos liderando el 
rubro a nivel global, ya que fue 
la primera compañía en comer-
cializar lubricantes sustentables 
fabricados a partir de gas natu-
ral, con el objetivo y compromiso 
de satisfacer las necesidades de 
nuestros clientes para quienes la 
sustentabilidad es un valor que 
adquiere cada vez más relevan-
cia en la toma de decisiones., co-
mentó Carolina Wood, Directora 
de Marketing de Raízen Argenti-
na.

“Todas las áreas de la com-
pañía trabajan enfocadas en eli-
minar o reducir las emisiones in-
corporando el uso de energías 
alternativas y aumentando la efi-
ciencia energética de todas nues-
tras operaciones. Con Helix Ultra 
OW-30 Carbon Neutral les esta-
mos brindando a nuestros clien-
tes la oportunidad de actuar y 
contribuir con esta causa, ofre-
ciéndoles una alternativa de con-
sumo sustentable con el primer 
producto con estas característi-
cas del mercado argentino” con-
tinuó Wood.

El producto ya se encuen-
tra disponible en todas las es-
taciones Shell de CABA y GBA 
y próximamente en el resto del 
país y puntos de venta.

Shell lanza el primer lubricante 
de Argentina a base de gas natural 

Naturgy y Santander 
Consumer impulsan el 
programa “Reconectan-
do Hogares”, que está di-
rigido a hogares del área 
de distribución de Natur-
gy BAN,que no cuentan 
con el servicio por des-
perfectos y fallas técni-
cas, y que requieren la in-
tervención de un gasista 
matriculado para su reco-
nexión.

Se trata de un progra-
ma al que, podrán ad-
herirse de manera vo-
luntaria para obtener y 
gestionar a través de la 
plataforma de Santander 
Consumer una línea de 
crédito, con una tasa no-
minal anual del 75%, que 
se puede pagar en hasta 
48 cuotas mensuales que 
se incluirán en la factura 

de gas junto con el con-
sumo. Para poder acce-
der al crédito, el cliente 
deberá ser mayor de 18 
años y ser el titular de la 
factura de gas de Natur-
gy BAN. La obtención del 
crédito es muy sencillo y 
100% digital, sin armado 
de carpeta crediticia, ni 
firma física. 

1. el cliente debe-
rá contactar a un gasis-
ta matriculado que se en-
cuentre identificado en el 
listado de gasistas habili-
tados publicado en la web 
de Naturgy y adherido a 
esta campaña.

2. El gasista deberá 
acercase al domicilio del 
usuario para presupues-

tar la obra.
3. Si el cliente está de 

acuerdo, ambos se co-
municarán con un call 
center (teléfono) para ini-
ciar el proceso que es on-
line y demora minutos.

4. Otorgada la finan-
ciación, el gasista puede 
iniciar la obra y realizar 
las adecuaciones técni-
cas necesarias en la ins-
talación para poder so-
licitar la reconexión del 
servicio.

5. La obra le será abo-
nada al gasista una vez 
que la distribuidora haya 
certificado los trabajos 
realizados y se le dé nue-
vamente el alta al cliente.

6. El crédito se comen-
zará a abonar recién con 
la primera factura del ser-
vicio.

Naturgy y Santander Consumer lanzan 
el programa “Reconectando Hogares”
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La Secretaría de Ener-
gía de la Nación dispuso 
una regulación específica 
para las autorizaciones 
de exportación de hidro-
carburos líquidos a tra-
vés de ductos transfron-
terizos, “en atención a las 
contingencias logísticas 
y las variables técnicas y 
económicas que implican 
la continuidad de apro-
visionamiento requerida 
para obtener contratos de 
venta competitivos”.

Lo hizo a través de la 
Resolución 175/2023 que 
rige para “toda operación 
de exportación de aceites 
crudos de petróleo y acei-
tes crudos de mineral bi-
tuminoso (Nomenclatura 
Común del Mercosur N° 
2709.00.10 y 2709.00.90, 
respectivamente) realiza-
da por medio de oleoduc-
tos transfronterizos (por 
caso el Oleoducto Tra-
sandino, en proceso de 
reactivación).

La R-175 dispone que 
las empresas interesadas 
en exportar cualquiera 
de los productos citados 
deberán registrar ante la 
Subsecretaría de Hidro-
carburos la o las opera-
ciones de exportación a 
realizar y obtener la cons-
tancia de registro de la 
operación de exportación 
a la que hace referencia 
el Decreto 645/2002.

A tal efecto, las em-
presas deberán informar 
lo siguiente: (i) la identi-
ficación del país de des-
tino del producto; (ii) el 
oleoducto utilizado para 
la operación de exporta-

ción; (iii) las concesiones 
de explotación que apor-
tarán volúmenes de pe-
tróleo crudo con destino 
a la exportación solicita-
da; (iv) el volumen máxi-
mo exportable estimado 
para el año calendario y 
el cronograma de expor-
taciones previsto para el 
mismo lapso; y (v) la in-
formación de precios con-
tratados o proyectados 
de la operación de expor-
tación.

La Subsecretaría de 
Hidrocarburos podrá soli-
citar, en los términos del 
Decreto 1028/2001, la in-
formación adicional que 
estime correspondien-
te para realizar el análi-
sis técnico mencionado, 
la que deberá ser provis-
ta con una antelación no 

inferior a los noventa (90) 
días corridos previos a la 
fecha de inicio de la o las 
exportaciones previstas 
por la peticionante.

La referida Subsecre-
taría efectuará los análi-
sis técnicos y económi-
cos pertinentes, “a fin de 
asegurar que la o las ex-
portaciones de los pro-
ductos mencionados no 
impacten en forma nega-
tiva en el normal abaste-
cimiento del mercado lo-
cal”, de acuerdo con la 
normativa vigente.

La Subsecretaría po-
drá denegar la autoriza-
ción de la o de las ope-
raciones de exportación 
informadas o reducir el 
volumen máximo solici-
tado en caso de que así 
lo considere necesario, 

basado en razones fun-
dadas que se hallen en 
consonancia con los prin-
cipios consagrados en 
el Artículo 6 de la Ley 
17.319 (de Hidrocarbu-
ros) y sus modificatorias.

En función de ello, po-
drá requerir la informa-
ción correspondiente del 
estado actual del parque 
de refinación local y de su 
demanda futura en un pe-
ríodo no mayor a UN (1) 
año.

Las solicitudes de au-
torización de exportación 
deberán, en cada caso, 
ser resueltas dentro del 
plazo de sesenta (60) co-
rridos desde el momento 
en que la interesada haya 
cumplimentado los requi-
sitos estipulados.

La Subscretaría podrá, 

en forma excepcional, 
otorgar autorizaciones 
provisorias de exporta-
ción por ductos por pla-
zos de hasta noventa (90) 
días corridos, cuando las 
necesidades operativas 
de prueba y puesta en 
servicio de oleoductos 
transfronterizos así lo re-
quiera.

En tales casos, los vo-
lúmenes autorizados de 
manera provisoria y efec-
tivamente exportados por 
los interesados serán to-
mados a cuenta de los vo-
lúmenes de exportación 
anuales que finalmente 
autorice la Subsecreta-
ría. Los refinadores loca-
les que tengan un déficit 
de cobertura en sus rea-
les necesidades de abas-
tecimiento de los produc-
tos exportables sujetos al 
procedimiento estableci-
do por este régimen, po-
drán hacer constar su ne-
cesidad de suministro.

La Subsecretaría eva-
luará la petición y en caso 
de acreditarse la falta de 
producto, podrá instruir al 
exportador para que cum-
pla con la garantía de su-
ministro por la vía de 
aprovisionamiento que le 
resulte más convenien-
te, para con la refinado-
ra local por los volúme-
nes que se fijen al efecto, 
quedando siempre en fir-
me la exportación anual 
aprobada.

En caso de aprobación 
de la solicitud, la Subse-
cretaría de Hidrocarburos 
notificará su resolución 
a la empresa solicitan-

Energía activó regulación para la exportación 
a través de ductos transfronterizos

Buscan impulsar las exportaciones de hidrocarburos
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te y a la Dirección Gene-
ral de Aduanas (DGA) de 
la AFIP, a efectos de que 
ésta instrumente los per-
misos de embarque a tra-
vés del Sistema Informá-
tico MALVINA (SIM).

La autorización deberá 
indicar el volumen de ex-
portación autorizado en 
firme y un plazo de vali-
dez no inferior a UN (1) 
año calendario desde la 
fecha de su otorgamien-
to, señala la R-175.

Las empresas que ob-
tengan la constancia de 
operación de exportación 
anual podrán requerir 
una autorización adicio-
nal de exportación exce-
dente a las cantidades 
firmes autorizadas en el 
certificado emitido, “pre-
via aprobación del infor-
me técnico y siempre que 
se halle sujeta a su inte-
rrupción cuando existan 
problemas de abasteci-
miento interno”.

Las autorizaciones 
también contendrán el 
derecho de la empresa 
exportadora de ceder to-
tal o parcialmente el per-
miso a cualquier otra em-
presa que también sea 
exportadora conforme a 
la emisión de otra autori-
zación similar. Deberá ser 
previamente informada a 
la Subsecretaría.

Las empresas exporta-
doras deberán mantener 
actualizada la informa-
ción ante la Subsecreta-
ría las modificaciones en 
la programación de las 
entregas informadas ba-
sados en razones de efi-
ciencia u operativas; y el 
destino final de aquellos 
volúmenes que hubie-
ran sido exportados has-
ta la terminal portuaria del 
país limítrofe sin haber 
previamente informado 
un cliente especifico a la 
fecha de otorgada la au-
torización de exportación.

La Autoridad de Apli-
cación publicará en su 
página web la informa-
ción relativa a los volú-
menes efectivamente 
exportados. La R-175 de-
termina que “cada 12 me-
ses, la Secretaría eva-
luará el procedimiento de 
autorización de exporta-
ción de hidrocarburos lí-
quidos ahora regulado, 
para lo cual se tendrán en 
cuenta las siguientes va-
riables:

a. El nivel de inversio-
nes alcanzado en explo-
tación de petróleo crudo.

b. La evolución de las 
reservas de petróleo cru-
do en relación con la ne-
cesidad del parque re-
finador doméstico y las 
ventas externas ya apro-
badas en condición firme.

c. La evolución de los 
precios del petróleo crudo 
y derivados en el merca-
do interno y en los merca-
dos externos.

d. Las condiciones ge-

nerales de los mercados 
energéticos a nivel inter-
nacional.

En cualquier caso, no 
quedará afectada la fir-
meza, continuidad y es-
tabilidad jurídica de las 
autorizaciones de expor-
tación otorgadas, y los 
volúmenes de exporta-
ción de hidrocarburos lí-
quidos autorizados en fir-
me no serán susceptibles 
de interrupción o redirec-
cionamiento por parte de 
la Autoridad de Aplica-
ción. Las empresas so-
licitantes no deberán re-
gistrar incumplimientos 
(que hayan adquirido ca-
rácter firme o no hubie-
ran sido subsanados, 
según corresponda), res-
pecto a: las obligaciones 
de registro y envío de in-
formación conforme esta 
resolución; la normativa 
técnica en materia de se-
guridad y medio ambiente 
establecida por la S.E.; y 
el pago de las multas fir-

mes que la Secretaría le 
hubiera impuesto en vir-
tud de la reglamentación 
respectiva.

En los consideran-
dos de la R-175/2023 
se puntualiza que “dada 
la existencia de recur-
sos hidrocarburíferos en 
la formación Vaca Muer-
ta, y la factibilidad técni-
co-comercial de su explo-
tación mediante técnicas 
de estimulación no con-
vencionales, que fuera 
corroborada a través de 
inversiones en explora-
ción, planes piloto y de-
sarrollos masivos duran-
te los últimos 10 años, es 
dable colegir que en prin-
cipio, la disponibilidad de 
hidrocarburos líquidos 
se encuentra asegurada 
para el consumo domés-
tico, tal como lo establece 
la Ley 17.319 y sus modi-
ficatorias”.

También, que “en vir-
tud del proceso de tran-
sición energética, ac-

tualmente en curso en el 
mundo y en la Argentina, 
resulta necesario optimi-
zar la venta de los hidro-
carburos a través de ex-
portaciones con el objeto 
de lograr la obtención de 
divisas para financiar pro-
yectos de infraestructura 
que resulten compatibles 
con la transición energé-
tica, como asimismo, in-
crementar la eficiencia de 
la industria hidrocarburí-
fera en el país, lo que nos 
brindará ventajas compe-
titivas durante el proceso 
encarado”.

En lo referido a la in-
fraestructura de trans-
porte por oleoductos, la 
Resolución describe que 
“sin perjuicio de los pro-
yectos de expansión en 
curso, los sistemas tron-
cales de transporte de hi-
drocarburos disponibles 
para evacuar la produc-
ción de la Cuenca Neu-
quina, como así también 
los sistemas de almace-
naje aguas abajo, se en-
cuentran en el límite de su 
capacidad operativa, res-
tringiendo la posibilidad 
de incrementar la partici-
pación del petróleo crudo 
Medanito en mercados 
de exportación desde el 
Océano Atlántico”.

Y también destaca 
que “nuestro país tiene 
la oportunidad de gene-
rar un mercado de expor-
tación a través de ductos 
transfronterizos ya cons-
truidos para la exporta-
ción de petróleo crudo 
a la República de Chile 
y eventualmente a otros 
mercados desde el Océa-
no Pacifico, sin el reque-
rimiento de inversiones 
adicionales de gran mag-
nitud y con la posibilidad 
de encarar esta nueva 
oportunidad de interna-
cionalización de nuestros 
productos en forma inme-
diata”.
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El consumo de gas na-
tural en Argentina para 
diciembre 2022 fue de 
97,94 millones de m3/día, 
lo que significó un baja 
del 6,03% en relación al 
mismo período del año 
anterior, equivalente a un 
disminución en el consu-
mo diario de 6,28 millo-
nes de m3, según informó 
el ENARGAS en su infor-
me de Marzo correspon-
diente al período noviem-
bre 2022.

El consumo a partir del 
año 2020 se vio particu-
larmente afectado por la 
irrupción de la pandemia 
(COVID-19). 

En el período enero-di-
ciembre, existe una gran 
variabilidad en términos 
interanuales en el consu-
mo de gas. Entre 2016–
2019 se registra una caí-
da en el consumo de gas 
natural del -3,12%, equi-
valentes a 3,81 millo-
nes de m 3/día. En 2022 
se registró un caída inte-
ranual del 3,80%. (grafi-
co 1)

 
Consumo de Gas

 por tipo de cliente

El consumo interno de 
gas natural se concentró 
mayoritariamente en tres 
tipos de clientes: resi-
denciales (domiciliarios), 
industriales y centrales 
eléctricas.

El consumo de gas de 
usuarios residenciales, 
a diferencia de los otros 
dos, tiene un fuerte com-
portamiento estacional, 
con picos en las épocas 
invernales y valles en las 
estivales. 

Por lo tanto, el consu-
mo de gas se compor-
ta de manera inversa a 
la temperatura. Así, por 
ejemplo, el consumo de 
junio 2022 fue 4,94 veces 
el de diciembre 2022, por 
lo que la participación de 
este tipo cliente en el to-
tal consumido de gas cre-
ce considerablemente en 
las épocas invernales.

En términos absolutos, 
en el período enero-di-
ciembre 2022 se desta-
ca el incremento en el 
consumo de residencia-
les (6,99%, equivalente 
a 1,86 millones de m 3/
día). Asimismo, en el pe-

ríodo mencionado, se dis-
tingue la caída interanual 
en centrales eléctricas 
(17,21%, equivalente a 
7,61 millones de m 3/día). 
Respecto a diciembre 
2022 y su variación in-
teranual, se destaca, en 
términos absolutos, el au-
mento en el consumo de 

destilerías (1,72 millones 
de m3/día) y la caída en 
centrales eléctricas, in-
dustriales e industriales 
(6,20 y 1,31 millones de m 
3/día, respectivamente). 
Asimismo, dado que en 
el gráfico 2  se puede ob-
servar la evolución en el 
consumo que estos dife-

rentes tipos de clientes 
registraron para el pe-
ríodo enero–diciembre 
de cada año, se verifica 
que entre 2016-2019, los 
usuarios residenciales re-
gistran la baja más fuer-
te en términos absolutos 
(-4,40 millones de m3/
día, -14,86%).

Actividad económica 
y consumo de gas 

El consumo total de 
gas no siempre se en-
cuentra influenciado por 
el nivel de actividad eco-
nómica. En este sentido, 
se advierte que según 
datos del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Cen-
sos (INDEC), durante el 
mes de diciembre 2022, 
el Estimador Mensual de 
la Actividad Económica 
(EMAE) registró una baja 
del 1,20% respecto al 
mismo período 2021. 

A su vez, en el con-
sumo de gas, como ya 
se mencionó, durante el 
mes de diciembre se evi-
denció un reducción del 
6,03% respecto al mismo 
período 2021.

De esta manera puede 
observarse cómo la pan-
demia (COVID-19) afectó 
sensiblemente a ambas 
variables y cómo a par-
tir de mediados de 2021 
estas presentan una ten-
dencia al retorno de los 
niveles de variaciones 
previos.

Residenciales 
y demanda

 
El consumo unitario de 
gas de los usuarios resi-
denciales (consumo pro-
medio mensual del perío-
do diciembre) muestra en 
el cuatrienio 2016-2019 
una caída del 10,17% en 
relación al 2012-2015. 
Por otro lado, en diciem-
bre 2022 se registra un 
aumento interanual del 
6,45%.

En relación con la can-
tidad de usuarios resi-
denciales, se observa 
crecimiento en todo el pe-
ríodo expuesto. Entre di-
ciembre 2021 y diciembre 
2022 el incremento fue 
del 0,84% (72.646 usua-
rios).

La incorporación de 
usuarios residenciales a 
la red de gas natural, es 
decir su conexión a la 
misma, es un dato impor-
tante para analizar el gra-
do de expansión de la red 
en la Argentina.

Para alcanzar a una 
mayor proporción de per-
sonas con servicio de gas 
de red, la tasa de creci-

Consumo de gas 2022 con alta variabilidad
Según el infome elaborado por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS)
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miento poblacional puede 
ser una buena referencia. 
Los datos verifican que 
desde 2011 hasta 2017 
la tasa de aumento de 
usuarios residenciales ha 
sido mayor a la tasa de 
crecimiento poblacional 
en al menos 0,33 puntos 
porcentuales.

Posteriormente la dife-
rencia ha sido menor, con 
una tendencia a la con-
vergencia entre las dos 
variables.

Industria
 

El consumo unitario de 
gas del total de usua-
rios industriales (sin des-
tilerías) en el cuatrienio 
2016-2019 registra una 
suba del 1,66% en rela-
ción al 2012-2015. 

A su vez, en diciembre 
2022 se registra una caí-
da interanual del 1,15%. 
Cabe destacar que, en 
la serie expuesta, en di-
ciembre 2021 y diciem-
bre 2022 el consumo uni-
tario alcanza los valores 
más elevado.

En relación con la can-
tidad de usuarios, en el 
período examinado, en 
diciembre 2018 y diciem-
bre 2019 se observan dos 
bajas interanuales con-
secutivas pronunciadas, 

que en conjunto signifi-
caron un caída del 9,57% 
(-2.427 usuarios indus-
triales). 

En diciembre 2022 se 
registra una caída inte-
ranual del 0,85%. Al inte-
rior de la industria existen 
dos grupos con com-
portamientos disímiles. 
Por un lado, los grandes 
usuarios industriales, que 
en 2022 concentraron el 
91,28% del consumo in-
dustrial.  Por el otro, los 
pequeños usuarios indus-
triales, que en ese mismo 
periodo representaron el 
92,37% del total de usua-
rios industriales.

Asimismo, se aclara 
que esta evaluación se 
hizo en base al consumo 
registrado a través licen-
ciatarias de distribución, 
que representan aproxi-
madamente el 80% del 
consumo total del sector

Balanza comercial 

Analizando la evolu-
ción del saldo de gas na-
tural en Argentina (el vo-
lumen exportado menos 
el importado), se obser-
va que el volumen im-
portado supera amplia-
mente al exportado, lo 
que genera un importan-
te déficit, sobre todo du-

rante el período invernal. 
A partir de octubre 2018 
se verifica que las expor-
taciones comenzaron a 
incrementarse y que bajó 
el volumen consumido, lo 
que permitió disminuir el 
saldo deficitario de la ba-
lanza de gas.

La caída en el consu-
mo interno y las obras 
realizadas para poder ex-
portar gas licuado (que 
permitieron complemen-
tar la capacidad de ex-
portar a través de ga-
soductos) generaron 
un aumento de las ex-
portaciones desde me-
diados de 2018 hasta 
comienzos de 2020.

Las inversiones del 
sector para la extrac-
ción y transporte de gas 
(principalmente del seg-
mento no convencional) 
por la puesta en marcha 
del Plan Gas.Ar produje-
ron un incremento con-
siderable en la exporta-
ción de gas, generando 
reducciones significati-
vas en el déficit comer-
cial a partir de octubre 
2021. Asi, por ejemplo, 
en febrero, octubre, no-
viembre y diciembre de 
2022 se observan saldos 
comerciales positivos, 
únicos en la serie ex-
puesta.

Raízen Argentina, licenciataria de la marca 
Shell, anuncia la puesta en funcionamiento de 3 
nuevos cargadores eléctricos ubicados en las lo-
calidades de Chascomús, Las Armas y Pinamar. 
Esta ampliación de la red Shell Recharge permi-
tirá a los automovilistas realizar el trayecto desde 
la ciudad de Buenos Aires a los principales pun-
tos turísticos de la Costa Atlántica con una cober-
tura que garantice la recarga a lo largo de ese co-
rredor.

De estas tres ubicaciones, se destaca el car-
gador ultra-rápido en la localidad de Chascomús 
siendo el primero de dichas características en 
una red de estaciones de servicio de Argentina.

Cuenta con una potencia de carga de 160 kW 
lo que permite una recarga completa en menos 
de 20 minutos para que los clientes puedan con-
tinuar su viaje luego de una breve pausa.

Los nuevos puntos de carga se encuentran 
ubicados en Chascomús (Ruta 2, Km 115,5) con 
una potencia de 160 kW; y Las Armas (Ruta 2, 
Km 298) y Pinamar (Avenida Intermédanos y Av. 
Arquitecto Jorge Bunge) con una potencia de 50 
kW. El corredor se suma al primer surtidor eléc-
trico de la marca, inaugurado en octubre de 2022 
en Servicentro Remeros-Nordelta (Av. Agustín M. 
García 7454, Tigre, provincia de Buenos Aires).

En el marco de la puesta en marcha de la nue-
va red de cargadores, se anunció también el lan-
zamiento de la App Shell Recharge (disponible 
en App Store y Play Store como “Shell Recharge 
Latam”), mediante la cual los usuarios del servi-
cio pueden localizar los cargadores disponibles 
en un determinado trayecto o zona, reservar tur-
no para realizar su carga garantizando disponi-
bilidad al momento de su llegada, visualizar en 
tiempo real el avance desde su celular, y descar-
gar el comprobante de pago por el servicio, para 
ser abonado en la tienda de la estación de mane-
ra rápida y segura.

Andrea Polzinetti, Gerente de Red de Estacio-
nes de Servicio de la marca describió que “la in-
dustria de la energía y la movilidad se encuen-
tra en un momento de profunda transformación 
en todo el mundo. Shell Recharge llegó para am-
pliar nuestra oferta y acompañar a los clientes en 
la búsqueda de la solución de movilidad que me-
jor satisfaga sus necesidades. Con estos nuevos 
puntos de carga, hicimos realidad el primero de 
los corredores que tenemos planeados para el 
crecimiento de este producto”,.

Y agregó que “el planeamiento de este corre-
dor nos permitió combinar la ubicación estraté-
gica de los puntos de carga con la selección de 
puntos de venta que puedan ofrecer a automovi-
listas y acompañantes una experiencia conforta-
ble en la estación, disfrutando de espacios con 
ofertas gastronómicas amplias y variadas”.

Desde Raízen anticiparon que durante el 2023 
se sumarán nuevos puntos de carga a fin de se-
guir ampliando la cobertura para este tipo de 
servicio. Shell Recharge, la solución de electro-
movilidad que Shell desarrolló y comercializa a 
nivel global, se encuentra presente en más de 35 
países y tiene un plan de crecimiento estimado 
en 500.000 cargadores en funcionamiento para 
2025.

Raízen amplía 
su red de cargadores 

Shell

Suscríbase

info@energiaynegocios.com.ar

4371-6019 / 4371-6107
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El siguiente es el Re-
porte de Tarifas y Subsi-
dios elaborado por el Ob-
servatorio de Tarifas y 
Subsidios IIEP (UBA-Co-
nicet) correspondiente a 
Marzo 2023. Los princi-
pales subsidios económi-
cos1 a los sectores Agua, 
Energía y Transporte tu-
vieron en febrero un cre-
cimiento acumulado 
anual del 65.6% a.a. res-
pecto de igual periodo del 
año anterior. A su vez, la 
variación real 2 indica una 
reducción del 18.4% a.a. 
en el período (Gráfico 1).

El crecimiento de los 
principales rubros es li-
derado por el Transporte 
que ocupa el 30% de los 
subsidios y crece 143,9% 
a.a. nominal y 19,5% a.a. 
real. Dentro del mismo, 
la partida con mayor cre-
cimiento es el Fondo Fi-

duciario del Sistema de 
Infraestructura del Trans-
porte (FFSIT) que tiene 
como finalidad el finan-
ciamiento de la cobertura 
de los subsidios al auto-
transporte de pasajeros y 
crece 369% a.a. en térmi-
nos nominales y 126,3% 
a.a. real.

El rubro energético 
ocupa el 69% de los sub-
sidios seleccionados y 
crece 45,6% a.a. mien-
tras en términos reales 
presenta una disminución 
del 28,2% a.a.

Las transferencias de-
vengadas de Energía Ar-
gentina S.A. (ENARSA, 
ex IEASA) en enero y fe-
brero de 2023 aumenta-
ron 527% a.a. nominal 
y 248% a.a. real mien-
tras que CAMMESA tuvo 
transferencias 0,3% a.a 
menores y 50,2% a.a. in-

ferior en términos reales. 
En este sentido, la com-
pañía que administra el 
mercado eléctrico deven-
gó cero pesos en ene-
ro, mientras que en igual 
periodo del año anterior 
tuvo devengamiento po-
sitivo. 

Sin embargo, esta si-
tuación encuentra ex-
plicación estacional (en 
enero hay bajos pagos 

comprometidos respec-
to al resto del año) a di-
ferencia del mes de julio 
como es el caso que se 
presenta más adelante 
(Gráfico 2).

Los subsidios al servi-
cio público del agua en el 
AMBA (AYSA) represen-
tan el 1% de los subsidios 
totales y se incrementan 
21% a.a. mientras que 
tiene una reducción del 

36,3% a.a. en el cálcu-
lo real. De esta forma, 
los subsidios acumulan 
$ 3.124 mil millones en 
los últimos doce meses 
a moneda de febrero de 
2023. Esto implica una 
caída real del 14% res-
pecto a igual periodo an-
terior y del 22% respec-
to al pico observado en 
junio (acumulados entre 
julio de 2021 y junio de 
2022).

Sin embargo, los sub-
sidios destinados a CAM-
MESA en el mes de julio 
de 2022 fueron $0 que, a 
diferencia de los meses 
de enero, es una situa-
ción poco probable dado 

Informe IIEP sobre tarifas y subsidios 
en energía, agua y transporte

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

                  Fuente: elaboración propia en base a Presupuesto Abierto e INDEC  

Elaborado por el laboratorio de la Universidad de Buenos Aires y CONICET

Gráfico1  Variación % real anual acumulada 
anual Febrero 2023



el contexto: la estaciona-
lidad propia del pico de 
consumo de invierno y 
las transferencias realiza-
das en el mes anterior y 
posterior. Una estimación 
lineal permite inferir que 
en julio de 2022 no se de-
vengaron unos $201.075 
millones a moneda cons-
tante de febrero de 2023, 
que podrían estar incre-

mentando deudas al inte-
rior de la cadena de valor 
del sector eléctrico (Grá-
fico 3).

La contribución al in-
cremento de la deuda 
flotante3 del Estado Na-
cional es de $486.802 mi-
llones en términos nomi-
nales en los últimos 24 
meses. 

Esto incluye gastos 

corrientes devengados 
y pagados de ENARSA 
(Ex IEASA) con ingresos 
de afectación específica 
provenientes de la Ley 
27.605 de Aporte Solida-
rio y Extraordinario du-
rante 2021 y 2022. Parte 
de estos recursos fueron 
utilizados como transfe-
rencias para gastos co-
rrientes para atender la 

actividad de “Apoyo a la 
Exploración, Desarrollo y 
Producción de Gas Natu-
ral” (Gráfico 4).

Actividad económica 
vs demanda eléctrica

La variación inter 
anual de la actividad eco-
nómica, utilizando el Es-
timador de Actividad 

Económica (EMAE), pre-
senta una correlación po-
sitiva con la variación in-
ter anual de la demanda 
de energía eléctrica in-
dustrial y comercial. 

En este sentido, el dato 
eléctrico suele contar con 
una publicación más ac-
tualizada y por lo tanto 
puede utilizarse para ob-
servar, de manera preli-
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Factura de 300 Kwh/mes   
Usuario N 1 -  Altos ingresos  

      Factura de 300 Kwh/mes   
     Usuario N 2 -  Ingresos bajos  

 Factura de 300 Kwh/mes   
 Usuario N 3 -  Ingresos medios  

su v  

Fuente: elaboración propia en base a cuadros tarifarios seleccionados.

Composición factura de 300 
Kwh/mes   
Usuario N 1 -  Altos ingresos  

Composición factura  de 300 
Kwh/mes   
Usuario N 2 -  Ingresos bajos  

Composición factura  de 300 
Kwh/mes   
Usuario N 3 -  Ingresos medios  

Fuente: elaboración propia en base a cuadros tarifarios seleccionados.

Gráfico 2  Subsidios reales Acumulado anual febrero 
2023 vs 2022 en millones de $

Gráfico 3  Subsidios reales acumulado en últimos 12 meses 
 Evolución a moneda de feb-23 en mil millones de $

Gráfico 4  Diferencia entre gasto devengado y pagado 
 Acumulado nominal 24 meses en millones de $

Gráfico 6  Demanda eléctrica Industrial 
+ Comercia

Gráfico 5 Demanda eléctrica Industrial 
+ Comercial

Gráfico 7 factura final sin impuesto para un consumo de 300 Kwh/mes Gráfico 8 composición de la factura final sin impuestos 
para un consumo de 300 Kwh/mes
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C.E.C.L.A. LA PAMPA  Cámara de 
Expendedores de Combustibles, Lubricantes
y Afines de La Pampa

C.E.C.A. SAN LUIS Cámara de 
Expendedores de Combustibles y Afines 
de San Luis

C.E.S.COR
Cámara de Estaciones de Servicio 
de Corrientes

Cámara 

P
C.E.P.A.S.E. 
Cámara de Expendedores de Subproductos 
del Petróleo y Anexos de Santiago del Estero 

cecha@cecha.org.ar
www.cecha.org.ar

Av.de Mayo 633 Piso 2 Oficina 12 (1084)
Capital Federal Buenos Aires Argentina -Telefono: 4342-4804 - Fax 4342-9394

C.E.C NEUQUEN Y RIO NEGRO.
Cámara de Expendedores de Combustibles 
y Afines de Neuquén y Río Negro

C.E.C JUJUY
Cámara Expendedores de Combustibles 
de Jujuy

C.E.S.A.N.E. Cámara de Estaciones de Servicio 
y Afines del Nordeste

F.E.C.R.A. Federación de Expendedores de 
Combustibles de la República Argentina

CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

C.E.C.A.E.R Cámara de Estaciones 
de Combustibles Anexos 
de Entre Rios.

minar, el posible compor-
tamiento de la actividad 
en su conjunto (Gráfico 5 
y 6).

En enero, la deman-
da eléctrica industrial y 
comercial aumentó 2,7% 
i.a. Esto es 0,6 punto por-
centual más que la tasa 
de crecimiento inter anual 
del mes anterior (2,1% 
i.a. en enero). De esta 
manera, existe una ele-
vada probabilidad que el 
índice de actividad eco-
nómica mejore su tasa de 
crecimiento i.a. en ene-
ro. Es decir, que la acti-
vidad i.a. se reduzca me-
nos que el mes anterior o 
bien que pase a ser po-
sitiva.

Tarifas eléctricas sin 
impuestos a nivel país

En el territorio nacio-
nal existe una diferencia 
tarifaria notable debido 

a la particularidad de los 
marcos regulatorios pro-
vinciales. En este sen-
tido, si bien el precio de 
la energía mayorista es 
igual para todo el país, el 
costo final por KWh para 
el usuario final no lo es. 
Esto se explica, sin con-
tar los impuestos, por las 
diferencias en el Valor 
Agregado de Distribución 
(VAD) que cada distribui-
dora cobra a sus clien-
tes y que es autorizado 
por los entes reguladores 
provinciales excepto en el 
AMBA que se encuentra 
bajo jurisdicción nacional.

La segmentación de 
tarifas le puso aún más 
complejidad y aumentó la 
dispersión tarifaria ya que 
para los diferentes seg-
mentos de usuarios pue-
de variar el lugar donde 
encontrar la tarifa más 
baja (Gráfico 7).

La tarifa promedio del 

país para un usuario N 
1 (correspondiente a ho-
gares de ingresos altos), 
con datos disponibles a 
febrero de 2023, es de 
$5.174 por mes. 

En este sentido, el va-
lor más bajo por KWh se 
cobra en Jujuy mientras 
que el valor más alto es 
el que reciben los usua-
rios de Neuquén. En este 
segmento, la factura más 
elevada es 2.3 veces ma-
yor a la más baja.

A su vez, la tarifa pro-
medio del país para un 
usuario N 3 (hogares de 
ingresos medios), es de 
$3.406. En este caso, el 
valor más bajo por KWh 
se cobra en el AMBA 
(EDESUR) mientras que 
el valor más alto es el que 
reciben los usuarios de 
Neuquén. En este seg-
mento, la factura más ele-
vada es casi 5 veces ma-
yor a la más baja.

Por otra parte, la tari-
fa promedio del país para 
un usuario N 2 (hogares 
de bajos ingresos), es de 
$3.106. En este caso, el 
valor más bajo por KWh 
se cobra en Formosa 
(Cuadro tarifario vigente 
a enero4) mientras que el 
valor más alto es el que 
reciben los usuarios de 
Santa Fe. En este seg-
mento, la factura más ele-
vada es 4.1 veces mayor 
a la más baja.

Composicón de tarifas 

La composición de 
las facturas sin impues-
tos (precios de la energía 
y VAD) también encuen-
tra cierta variabilidad en-
tre niveles y provincias si 
bien, en líneas generales, 
se mantiene la relación 
que implica que, a mayor 
factura, mayor porcentaje 
de VAD (Gráfico 8).

En el nivel 1 de altos 
ingresos, y para el pro-
medio del país, el precio 
de la energía represen-
ta el 54% de la factura, 
mientras que el 46% lo 
ocupa el valor de distri-
bución. La factura de me-
nor monto observada en 
Jujuy se compone de un 
79% por valor de la ener-
gía y 21% por el VAD, 
mientras que en el nivel 2 
esta relación es de 42% 
y 58% respectivamente 
para la misma provincia y 
en el nivel 3 es de 46% y 
54% respectivamente en 
la jurisdicción.

En el caso de la fac-
tura de mayor monto, en 
el nivel 1 de altos ingre-
sos (Neuquén) se com-
pone de un 34% por va-
lor de la energía y 66% 
por el VAD, mientras que 
en el nivel 2 esta relación 
es de 17% y 83% respec-
tivamente para la misma 

Fuente: elaboración propia en base a ENRE, Secretaría de Energía, INDEC y MTEySS.

Gráfico 9      Factura media eléctrica del AMBA 
(300 KWh/mes) a precios constantes de febrero de 2023

Gráfico 10       Evolución de la relación entre RIPTE 
y factura final en el AMBA (300 Kwh/mes)

Fuente: elaboración propia en base a ENRE, Secretaría de Energía e INDEC.



provincia y en el nivel 3 
es de 18% y 82% respec-
tivamente en la jurisdic-
ción. En las restantes ju-
risdicciones se observa 
la misma situación: mien-
tras más bajo sea el nivel 
de ingresos, mayor pro-
porción ocupa el VAD y 
menor proporción el pre-
cio de la energía.

Evolución  de tarifas 
en terminos reales

La tarifa media eléctri-
ca del AMBA, equivalen-
te a 300 KWh por mes, 
se ha reducido en térmi-
nos reales desde diciem-
bre de 2019. A su vez, 
los diferentes niveles de-
terminados en el progra-
ma de segmentación de 
subsidios han tenido un 
comportamiento diferente 
desde su implementación 
(Gráfico 9). Entre enero 
de 2019 y agosto de 2023 
la tarifa residencial para 
un consumo promedio se 
ha reducido 64%. A partir 
de entonces, la tarifa me-
dia para los usuarios del 
Nivel 2 (bajos ingresos) y 
nivel 3 (ingresos medios) 
continuaron su trayecto-
ria decreciente hasta la 
actualidad, mientras que 
la factura final para usua-
rios N1 (altos ingresos) 
aumentó a partir de la im-
plementación de la seg-
mentación de subsidios. 
Sin embargo, de no me-
diar aumento de tarifas 
en lo que resta del año, 
se prevé una reducción 
de la factura eik n térmi-
nos reales para los tres 
niveles de usuarios resi-
denciales.

Relacion factura 
final/salarios 

En marzo de 2019 la 
factura llegó al máximo 
de la serie con un valor, a 
la moneda de febrero de 
2023, de $7.155. Esto fue 
equivalente al 3% del sa-
lario en aquel mes, me-
dido a partir de la Re-
muneración Imponible 
Promedio de los Trabaja-
dores Estables (RIPTE). 
En febrero de 2023 la 
factura media del AMBA 
para un usuario N 1 es 
de $4.660 mientras que 
para un N 3 es de $2.257 
y para un N 2 de $1.921 
(Gráfico 10). Por otra par-
te, el último valor publi-
cado del RIPTE, en ene-
ro de 2023, indica que en 
aquel mes las facturas de 

un usuario N 1, N 2 y N 3 
representan el 1,8%, 1% 
y 1% del RIPTE respecti-
vamente.

Comparación regional 

Por último, con da-
tos a diciembre de 2022, 

la comparación regional 
muestra que la tarifa de 
energía eléctrica al sec-
tor residencial en Argenti-

na se encuentra muy por 
debajo de sus pares de la 
región. Por caso, por un 
consumo de 300 kWh/
mes una familia argenti-
na paga casi la mitad que 
en Brasil y la cuarta par-
te que en Uruguay (Grá-
fico 11).

1 Transferencias para financiar gastos 
corrientes 
2 La tasa de inflación mensual en febrero 
se estima como el promedio de inflación 
de los últimos tres meses 
3 Entendida como la diferencia entre 
los gastos corrientes devengados y los 
gastos pagados 
4 Al momento del cierre del informe 
las provincias de Formosa, La Rioja y 
San Juan no han publicado los cuadros 
tarifarios correspondientes a febrero. A 
su vez, Tierra del Fuego y Santa Cruz 
presentan cuadros tarifarios vigentes a 
noviembte y diciembre de 2022.
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Gráfico  11     Tarifas de electricidad | Sector Residencial  Consumo
 Mensual de 300 Kh en USD/kWh  diciembre 2022
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Altas temperaturas: La 
demanda país de energía 
subió 12,7% i.a. en febre-
ro. En el AMBA 22,5%

La demanda de ener-
gía eléctrica en febrero 
subió 12,7 % al alcanzar 
los 11.904,6 GWh a nivel 
nacional, con temperatu-
ras superiores a las del 
mismo mes del año ante-
rior, pero también al pro-
medio histórico del mes. 
En el caso de las distribui-
doras de Capital y GBA 
(Edenor y Edesur) regis-
traron una suba de 22,5 
% en la demanda, infor-
mó la Fundación Funde-
lec.

Los datos de Febrero 

En febrero de 2023, 
la demanda neta total 
del MEM fue de 11.904,6 
GWh; mientras que en 
el mismo mes de 2022, 
había sido de 10.561,2 
GWh1 y por lo tanto la 
comparación interanual 
evidencia un ascenso de 
12,7 por ciento.

En febrero, se produ-
jo un decrecimiento in-
termensual del -12,4 % 
respecto de enero de 
2023, cuando alcanzó 
los 13.592,5 GWh y fue 
el consumo más alto de 
la historia, destacó el in-
forme. En cuanto a la de-
manda Residencial de fe-
brero, alcanzó el 49 % del 
total país, con una suba 
de 20,4 % respecto a la 
del mismo mes del año 
anterior.

En tanto, la deman-
da Comercial subió 2,9 

%, siendo 26 % del con-
sumo total. Y la demanda 
Industrial representó otro 
25 %, con un ascenso en 
el mes del orden del 2,4 
%, aproximadamente.

Por otro lado, y con re-
lación al mes de marzo, 
se registró una potencia 
máxima demandada de 
29.105 MW el 13 de mar-
zo de 2023 a las 15:28, 
que se convierte así en el 
nuevo record histórico.

El consumo 
en los ultimos meses

La demanda eléctri-
ca registró en los últimos 
doce meses (incluido fe-
brero de 2023) 3 meses 
de baja (marzo de 2022, 
-1,5 %; septiembre, -0,6 
%; y octubre de 2022, 
-2,2 %) y 9 meses de 
suba (abril, 3,4 %; mayo, 
6,8 %; junio, 8,5 %; julio, 
1,9 %; agosto, 1 %; no-
viembre, 7,2 %; diciem-
bre de 2022, 4,6 %; enero 
de 2023, 4,1 %; y febrero 
de 2023, 12,7%). El año 
móvil (últimos doce me-
ses) presenta una suba 

del 3,8 por ciento en la 
demanda de energía.

Por otro lado, los re-
gistros anteriores mues-
tran que el consumo 
de marzo de 2022 lle-
gó a los 10.884,5 GWh; 
abril, 10.149,1 GWh; 
mayo, 11.730,9 GWh; ju-
nio, 13.073,8 GWh; julio, 
12.638,9 GWh; agosto, 
11.781,4 GWh; septiem-
bre, 10.310,02 GWh; oc-
tubre, 10.217,09 GWh; 
noviembre, 11.319,3 
GWh; diciembre de 2022, 
13.024,7 GWh; enero de 
2023, 13.592,5 GWh; y, 
por último, febrero alcan-
zó los 11.904,6 GWh.

En cuanto al consumo 
de energía por provincia, 
en febrero fueron 4 fue-
ron las provincias y/o em-
presas que tuvieron des-
censos: Misiones (-4%), 
Corrientes y Formosa 
(-3%) y Santa Cruz (-1%).

Por su parte, 23 pro-
vincias y/o empresas pre-
sentaron ascensos en 
el consumo: La Pampa 
(24%), EDELAP (22%), 
La Rioja y EDEN (19%), 
Chubut (17%), Santia-

go del Estero y Tucumán 
(16%), Mendoza (14%), 
Córdoba y San Juan 
(12%), Catamarca (11%), 
Entre Ríos (10%), San-
ta Fe y EDES (8%), Río 
Negro y Salta (6%), Neu-
quén, Jujuy y San Luis 
(5%), EDEA (4%), Chaco 
(1%), entre otros.

En lo que respecta al 
detalle de las distribui-
doras de Capital y GBA, 
que demandaron el 32 % 
del consumo total país, 
registraron un ascen-
so conjunto de 22,5 %. 
Los registros de CAM-
MESA indican que EDE-
NOR tuvo una suba de 
22,6 % en la demanda, 
mientras que en el área 
de EDESUR la demanda 
ascendió 22,4 %. El resto 
del país subió en su con-
sumo el 8,6 por ciento.

Temperaturas

En cuanto a las tempe-
raturas, el mes de febrero 
de 2023 fue más caluro-
so comparado con febre-
ro de 2022. La temperatu-
ra media fue de 25.6 °C, 

mientras que en el mismo 
mes del año anterior fue 
23.2 °C y la histórica es 
de 23.6 °C.

Datos de generación

La generación térmica 
e hidráulica son las prin-
cipales fuentes utilizadas 
para satisfacer la deman-
da, aunque se destaca el 
crecimiento de las ener-
gías renovables. En fe-
brero, la generación hi-
dráulica se ubicó en el 
orden de los 2.652 GWh 
contra 1.369 GWh en el 
mismo período del año 
anterior, lo que represen-
ta una variación positiva 
del 93,7 por ciento.

A diferencia de la baja 
que se presenta en los 
caudales de las principa-
les cuencas del Coma-
hue, como también en el 
río Uruguay, el río Para-
ná está presentando cau-
dales por encima de sus 
valores históricos (por la 
presencia de lluvias en 
la Cuenca, sobre todo en 
Brasil).

Con un despacho tér-
mico menor, el consumo 
de combustible terminó 
siendo menor. En el con-
junto de los combustibles 
alternativos se produjo 
una suba. En febrero en-
tonces siguió liderando 
ampliamente la genera-
ción térmica con un apor-
te de producción de 55,38 
% de los requerimientos 
totales. Por otra parte, las 
centrales hidroeléctricas 
aportaron el 21,25 % de 
la demanda, las nuclea-
res proveyeron 4,98 %, y 
las generadoras de fuen-
tes alternativas el 12,21 
% del total. Asimismo, la 
importación de electrici-
dad (Brasil, Uruguay) re-
presentó el 6,18 % de la 
demanda total.

La demanda país de energía subió 
12,7% en febrero. En el AMBA 22,5%

Como consecuencia de las altas te inusuales temperaturas 
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La energética Genneia 
anunció que “ha comen-
zado la construcción de 
las bases de hormigón 
que sostendrán las es-
tructuras del Parque So-
lar que abastecerá con 
energía renovable a la 
Base Petrel, en la Antárti-
da Argentina”, diseñadas 
para resistir a los vientos 
fuertes de la zona (+200 
km/h), y también el mon-
taje de los primeros pane-
les fotovoltaicos.

Hacia fines del 2021, 
dos empresas líderes en 
la generación de energías 
limpias como 360Ener-
gy y Genneia se unieron 
con el Comando Conjun-
to Antártico Argentino con 
el objetivo de emprender 
un proyecto pensado por 
y para la sustentabilidad, 
se destacó.

El personal del Co-
mando Conjunto Antár-
tico es el encargado del 
montaje del parque so-
lar con el apoyo y super-
visión de los ingenieros 
de 360Energy y Genneia, 
previendo que a fines de 
marzo se inicien los tra-
bajos de conexión eléc-
trica y posterior conexión 
con la red que actualmen-
te tiene la Base con gru-
pos electrógenos impul-
sado por combustibles 
fósiles.

La Base Petrel es una 
de las 13 bases argenti-
nas en la Antártida y se 
encuentra en el archipié-
lago Joinville, al pie del 
glaciar Rosamaría en la 
rada Petrel de la Isla Dun-
dee, a unos 1.100 kilóme-
tros al sur de Ushuaia.

Esta base está volvien-
do a ser una base perma-
nente (con presencia hu-
mana todo el año) gracias 
al proyecto de restaura-
ción que lleva adelante el 
Comando Conjunto An-
tártico, en el cual se en-
marca nuestro proyec-
to de energía renovable, 
describió Genneia.

Con el objetivo de ge-
nerar energía limpia para 
abastecer el consumo de 
la futura dotación per-
manente de la Base, fu-
turo polo logístico en la 

región, el Parque posee 
una superficie de 800 me-
tros cuadrados y cuenta 
con 200 paneles fotovol-
taicos policristalinos que 
dotarán a la Base de una 
potencia próxima a los 50 
KW.

Gustavo Castagnino, 
director de Asuntos Cor-
porativos y Sustentabili-
dad de Genneia puntua-
lizó que “Estamos muy 
contentos de trabajar jun-
to a 360Energy y el Co-
mando Conjunto Antár-
tico para el desarrollo y 
construcción del parque 
solar en la Base Petrel 
que contribuirá con nues-
tro compromiso en pos de 
un cambio positivo en la 
matriz energética”.

Maximiliano Ivanisse-
vich, Director de Asun-
tos Corporativos y Capital 
Humano de 360Energy 
afirmó “Ver que avanza el 
parque solar en la Base 
Petrel nos hace sentir or-
gullosos de como el tra-
bajo mancomunado de 
empresas privadas y el 
Estado, en este caso a 
través del Comando An-
tártico, tiene resultados 
concretos y en línea con 
los valores de sostenibili-
dad que compartimos”.

Dos empresas líderes 
en el sector de las ener-
gías renovables como 

Genneia y 360Energy de-
sarrollaron, diseñaron y 
donaron los componen-
tes del futuro parque solar 
en Base Petrel compro-
metiéndose con la misión 
y trabajando en conjunto 
con el Comando Antártico 
para concretar un hito en 
la generación de las ener-
gías renovables de nues-
tro país.

Acerca del Comando 
Conjunto Antártico

La República Argen-
tina ha estado presen-
te físicamente en el te-
rritorio antártico desde el 
año 1904, donde ha de-
sarrollado gran cantidad 
de trabajos de investiga-
ción científicos, ayudas y 
salvamentos en apoyo a 
otros países y ha explo-
rado el continente blanco 
de forma continua y sin 
descanso, durante todos 
estos años.

En la actualidad, se 
encuentran emplazadas 
dentro del Territorio An-
tártico Argentino, 7 bases 
de ocupación permanen-
te (con personal desple-
gado durante todo el año) 
y 6 bases de actividad de 
verano (temporales), en-
tre la que se encuentra 
la Base Antártica Conjun-
ta Petrel, que a partir del 

año 2022 pasó a engro-
sar la lista de bases per-
manentes.

La Base Antártica Pe-
trel fue fundada el 22 de 
febrero de 1967, inician-
do como base naval de 
ocupación permanente, 
hasta el año 1976 que 
tuvo que replegarse la 
dotación debido a un in-
cendio que destruyó por 
completo la casa aloja-
miento principal.

Desde esa fecha hasta 
la actualidad, se ha man-
tenido como base tempo-
ral albergando grupos de 
trabajo de verano y cien-
tíficos que llevaron ade-
lante tareas de investiga-
ción en ese sector de la 
Península Antártica.

Las instalaciones de la 
vieja Base Petrel se em-
plazan sobre una planicie 
de material pétreo suel-
to, conocido como Cabo 
Welchness (63°28´40” la-
titud sur – 56°13´37” lon-
gitud oeste), único sector 
de la Isla Dundee no cu-
bierta por el Glaciar Ro-
samaría. Dicha isla es 
parte del Archipiélago Jo-
inville, ubicado al noreste 
de la Península Antártica.

A inicios del año 2000 
se retomaron los estu-
dios tendientes a la reac-
tivación de la base como 
centro logístico, tomán-

dose la decisión de avan-
zar en ellos durante el 
año 2020.

En la Campaña Antár-
tica 2021/2022 la base 
Petrel, luego de casi 44 
años como base de ve-
rano, pasó a ser perma-
nente iniciándose las ta-
reas para su reactivación 
y transformación integral.

La remodelación de la 
base, está orientada a: 

El desarrollo de un 
nodo científico integrado 
con laboratorios multidis-
ciplinarios de investiga-
ción, ciencia y tecnología, 
que permita la estadía y 
el tránsito de científicos, 
junto con la recepción, al-
macenamiento, análisis y 
despacho de muestras.

Un nodo logístico que 
permita lograr una es-
trecha vinculación entre 
los medios logísticos aé-
reos y marítimos a través 
de su futuro muelle y pis-
tas de aterrizaje, con el 
fin de optimizar el apoyo 
a la Investigación Cien-
tífica en el Territorio An-
tártico Argentino median-
te una eficiente Actividad 
Logística Antártica Argen-
tina (ALAA), el Sistema 
de Búsqueda y Rescate 
(SAR).

Reorientar el empleo 
de los recursos aplicados 
por nuestro país a apo-
yo a la actividad científica 
del Programa Antártico 
Argentino, sin necesidad 
de incrementarlos, pro-
porcionando una mayor 
flexibilidad en los apoyos 
logísticos prestados y un 
mejor enlace entre nues-
tro país y la Antártida.

¡Apoyar con las capa-
cidades científicas y lo-
gísticas remanentes, ac-
tividades de cooperación 
internacional con otros 
programas antárticos.

Aprovechar las facili-
dades de acceso de base 
Petrel de medios aéreos 
y navales para centralizar 
a través de ella, las activi-
dades de búsqueda, sal-
vamento y evacuaciones 
sanitarias hacia el conti-
nente americano.

Genneia y 360Energy avanzan con la construcción 
del Parque Solar en la Base Antártica Petrel

Trabajo mancomunado entre los privados y el Estado argentino
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breves internacionlaes

China acaba de completar su primera transacción de gas natural licuado 
(GNL) realizada en yuanes, según informó el martes la Shanghai Petroleum 
and Natural Gas Exchange (Bolsa de Petróleo y Gas Natural de Shanghai). 
CNOOC y TotalEnergies completaron la primera operación de GNL en el mer-
cado con pago en yuanes, dijo la bolsa en un comunicado recogido por Re-
uters.

El comercio implicó alrededor de 65.000 toneladas de GNL importado de 
los Emiratos Árabes Unidos (EAU), agregó la Shanghai Petroleum and Natu-
ral Gas Exchange.

El gigante francés, uno de los principales comerciantes de GNL del mun-
do, confirmó a Reuters que la operación se refería a GNL importado de los 
EAU, pero declinó hacer más comentarios sobre el acuerdo. China lleva años 
intentando establecer más acuerdoszcomerciales en yuanes para aumentar 
la relevancia de su moneda en los mercados mundiales y desafiar el dominio 
del dólar estadounidense en el comercio internacional, incluido el energético. 
El presidente chino, Xi Jinping, afirmó que China y los países árabes del Gol-
fo Pérsico deberían utilizar la Shanghai Petroleum and National Gas Exchan-
ge como plataforma para llevar a cabo la liquidación en yuanes de los inter-
cambios de petróleo y gas. En el último año, Rusia ha recurrido al comercio 
en yuanes a raíz de las sanciones occidentales a sus exportaciones, impor-
taciones y comercio energético, ya que la divisa china se ha convertido en la 
única alternativa de Putin para reducir su exposición al dólar estadouniden-
se y al euro.

China compró GNL en Yuanes

Japón, importa pese a todo

Paraguay busca 
mejorar la 

tarifa de Itaipú
Paraguay intentará 

nuevamente renegociar 
la cláusula que lo obliga a 
vender a Brasil la energía 
que no consume de la re-
presa de Itaipú a precios 
más bajos en el mercado, 
según el acuerdo firmado 
por los gobiernos de Pa-
raguay y Brasil en 1973.

Con la deuda de la 
construcción saldada en 
enero pasado, Paraguay 
se dispone a rediscutir 
partes del acuerdo, con-
siderado históricamen-
te más beneficioso para 
Brasil y perjudicial para 
los intereses económicos 
paraguayos. El año pasa-
do autoridades de Itaipú 
Binacional establecieron 
la tarifa de electricidad 
para el ejercicio 2022 en 
US$ 20,75 por kilowatt/
mes, es decir, Paraguay 
no sostuvo su postura ini-
cial para mantener el pre-
cio en US$ 22,60 kW/m, y 
el valor establecido termi-
nó más cerca del plantea-
miento brasileño de US$ 
18.90 kW/m.

Como Brasil contrata 
el 85% de la energía que 
produce Itaipú, es el ma-
yor beneficiado con la re-
ducción de la tarifa . Con 
esto prácticamente que-
da estipulado que la tari-
fa para el 2023 va a bajar 
totalmente hacia el obje-
tivo del socio mayorita-
rio. El anuncio se realizó 
en la 1.138ª reunión ex-
traordinaria del Directo-
rio Ejecutivo y la 316ª re-
unión extraordinaria del 
Consejo de Administra-
ción desarrollada hoy en 
la Central Hidroeléctrica 
de Hernandarias. El otro 
reclamo de Paraguay es 
poder comercializar la 
electricidad que no con-
sume entre terceros paí-
ses,sin estar obligado a 
entregarla a su contra-
parte brasileña, como su-
cede actualmente. Esto 
no solo sería beneficioso 
para Paraguay sino para 
la región, ya que Brasil y 
Argentina podrían benefi-
ciarse de la energía pro-
ducida por las represas.

La UE prorrogará por un 
año la reducción volun-
taria de la demanda de 
gas en un 15%, de acuer-
do con el comunicado. La 
nueva norma para redu-
cir el consumo de gas en-
trará en vigor el próximo 
1 de abril y estará vigente 
hasta el 31 de marzo de 
2024. Además, los países 
miembros de la UE de-
berán informar cada dos 
meses sobre el ahorro de 
gas en varios sectores de 
la economía. El Consejo 
de la UE también se re-
servó el derecho de con-
vertir la reducción vo-
luntaria del consumo de 
gas en una obligatoria en 
caso de emergencia.

En julio pasado, la Co-
misión Europea propu-
so un plan para reducir el 
consumo de gas en Eu-
ropa en un 15% hasta la 
próxima primavera bo-
real, alegando que el blo-
que comunitario se expo-
ne a nuevos recortes en 
el suministro de gas pro-
cedente de Rusia. De 
acuerdo con la propues-
ta, el recorte es volunta-
rio, pero la UE, podría de-
cretar la alerta ante una 
posible interrupción drás-
tica de los suministros.

Las compras de crudo ruso del 
tipo Sakhalin Blend realizadas el 
pasado enero, fueron las primeras 
desde que Japón adquiriera unos 
700.000 barriles en mayo de 2022, 
a pesar de las sanciones impues-
tas a Rusia en represalia por la 
guerra en Ucrania. 

Tokio logró reducir la dependen-
cia de los recursos energéticos al 
reducir las importaciones de petró-
leo en un 90 % y las de carbón en 
un 60 %.

Pero Japón depende completa-
mente de lo suministros energéti-
cos y su mayor proveedor es Ru-
sia, por tanto, este mes volvió a 
importar crudo de ese país y con-
tinuará con otros proyectos rusos.

Así las cosas, las empresas ja-
ponesas seguirán participando en 
los proyectos energéticos rusos en 

la isla de Sajalín debido a su impor-
tancia para la seguridad energética 
de Tokio, anunció el lunes pasado 
el primer ministro Fumio Kishida en 
una reunión de la cámara alta del 
parlamento. Al mismo tiempo, el 
gobierno japonés espera que crez-
ca la demanda de gas natural licua-
do (GNL). “Por lo tanto, en lo que 
respecta a los proyectos en Sakha-
lin, consideramos que son impor-

tantes para garantizar la seguridad 
energética en nuestro país”, argu-
mentó Kishida, explicando que el 
país mantendrá su participación en 
el nuevo operador del proyecto de 
petróleo y gas Sakhalin-1.

Sakhalin Oil and Gas Develop-
ment Co. (SODECO) de Japón po-
see una participación del 30% en 
el proyecto costa afuera del Lejano 
Oriente ruso.

UE pide bajar 
15% compras 

de gas



La producción de gas 
natural de EE.UU cre-
ció un 4% (4.900 millo-
nes de pies cúbicos dia-
rios [Bcf/d]) en 2022, con 
una media de 119 Bcf/d. 
Tres regiones -Appala-
chia, Permian y Haynes-
ville- representaron el 
60% de toda la produc-
ción estadounidense en 
2022, proporción similar 
a la de 2021, de acuer-
do con las cifras de la EIA 
(Energy Information Ad-
ministration)

En 2022, la región de 
los Apalaches en el no-
reste produjo más gas 
natural que cualquier otra 
región de EE.UU., repre-
sentando el 29% de las 
extracciones brutas de 
gas natural de EE.UU. (o 
34,6 Bcf/d).

Aunque los Apalaches 
siguen siendo la región 
productora de gas natural 
más prolífica de EE.UU., 
el crecimiento de su pro-
ducción se ha ralentizado 
porque no se dispone de 
suficiente capacidad de 
transporte por gasoducto 
para transportar más gas 
natural. En 2022 no se 
produjo ninguna amplia-
ción importante de la ca-

pacidad de los gasoduc-
tos del noreste. En 2021, 
las extracciones brutas 
de gas natural en la re-
gión de los Apalaches ha-
bían crecido en 1,4 Bcf/d. 
En 2022, el crecimiento 
fue de solo 0,1 Bcf/d, me-
nos que en 2020, cuando 
la pandemia COVID-19 y 
los esfuerzos de mitiga-
ción posteriores limitaron 
el crecimiento de la pro-
ducción.
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En esta primera fase sólo se en-
cenderán 120 megawatts. La planta, 
cuenta con una inversión de 1.644 mi-
llones . La etapa uno contempla, ade-
más, la edificación de una línea de 
transmisión asociada de 25 kilóme-
tros a través de la que se entregará la 
electricidad generada a los Estados 
de Sonora, Chihuahua y Sinaloa. En 
el proyecto se han incluido también 
648 kilómetros de líneas de transmi-
sión, cuatro subestaciones eléctricas 
y 192 megawatts de capacidad insta-

lada de baterías para dar servicios de 
respaldo. Con una capacidad de ge-
neración de 1.000 megawatts, la cen-
tral se construyó en una superficie de 
2.000 hectáreas, terreno en el que 
cabrían 315 estadios Azteca (el esta-
dio más grande de México y uno de 
los más amplios del mundo). Su ca-
pacidad de generación es suficiente 
para alumbrar 100 millones de lám-
paras ahorradoras de 10 watts, y be-
neficiará a una población de 1,6 millo-
nes de habitantes.

La planta fotovoltaica de Puerto Peñasco 
a punto de comenzar a operar

Más de un 50% caye-
ron las inversiones en el 
sector eólico europeo se-
gún WindEurope, ante-
riormente Asociación Eu-
ropea de Energía Eólica 
(EWEA) con sede en Bru-
selas. Durante 2021 se 
invirtieron 41 mil millones 
de euros contra los 17 mil 
millones registrados en 
2022, la cifra más baja 
desde 2009

Esos 17.000 millones 
se traducen en una capa-
cidad total de 12 GW, 10 
de ellos en la UE, que se 
construirán en los próxi-
mos años, en su mayor 
parte en tierra salvo por 
Francia, que sí atrajo in-
versiones en “dos peque-
ños proyectos eólicos 
marinos flotantes con una 
capacidad total de 60 me-
gavatios (MW)”.

Creció la producción 
de gas en EE.UU

Cayeron 
inversiones

eólicas en UE
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El director Oliver Stone pre-
sentará a fines de abril una pe-
lícula documental en apoyo a 
la energía nuclear, en donde el 
multipremiado cineasta apela al 
uso de este tipo de energía, que 
considera que ha sido sataniza-
da. Se trata de Nuclear, un fil-
me donde, según el tráiler, tan-
to el cineasta como los expertos 
entrevistados argumentan que 
la energía nuclear es el futuro y 
que las fuentes de carbón y gas 
representan una amenaza para 

el planeta. “No debes tener mie-
do a la energía nuclear, pue-
de salvar a la humanidad”, dice 
el tráiler del filme, el cual se es-
trenará el 28 de abril en cines, 
mientras que posteriormente es-
tará disponible en plataformas 
de streaming.

“El carbón es peligroso. Mue-
ren más personas en relación 
con el carbón en un par de se-
manas que en todo el tiempo en 
relación con la energía nuclear, 
que se asoció con un solo inci-

dente en Chernóbil”, dice un ex-
perto consultado en la cinta.

De acuerdo con el portal 
Deadline, Stone escribió el fil-
me en conjunto con el profesor 
Joshua S. Goldstein, autor del li-
bro A Bright Future, publicado en 
2019, en donde defiende la ener-
gía nuclear como una solución 
energética vital frente al cam-
bio climático. La película, aseve-
ra el portal, muestra un acceso 
sin precedentes a la industria nu-
clear en Francia, Rusia y Esta-

dos Unidos. En un comunicado 
dirigido a Deadline, Oliver Sto-
ne señaló que la energía nuclear 
ha sido satanizada; sin embargo, 
dijo, “la energía nuclear es cien-
tos de veces más segura que los 
combustibles fósiles, y los acci-
dentes son extremadamente ra-
ros”. “Una pregunta clave que 
enfrentamos como ciudadanos 
del mundo es cómo protegemos 
y proporcionamos recursos para 
nuestro futuro”, agregó el direc-
tor.

Nuclear, la película

En el marco del 
proyecto Greensand 
para mitigar los efec-
tos del cambio climá-
tico Wintershall Dea 
anunció nuevos al-
macenamientos de 
CO2.

Como parte del 
proyecto “Green-
sand”, la empresa 
transporta dióxido de 
carbono desde una 
planta industrial en 
Bélgica a Dinamar-
ca, donde se alma-
cenó de manera se-
gura en el agotado 
campo petrolero Nini 
West en el Mar del 
Norte danés. Duran-
te la fase de demos-
tración, se inyectarán 
hasta 15.000 tone-
ladas de CO2 en el 
embalse a principios 
de abril. A partir de 
2025/26, se podrían 
inyectar 1,5 millo-
nes de toneladas de 
dióxido de carbo-
no cada año. En la 
fase final de expan-
sión, que comenza-
rá en 2030, se prevé 
que esta cifra au-
mente hasta 8 millo-
nes de toneladas de 
CO2 por año, o más 
del 13 por ciento de 
las emisiones anua-
les totales de Dina-
marca. La participa-
ción en el proyecto 
Greensand demues-
tra que la petrolera 
quiere ser parte de la 
solución, ampliando 
sus actividades en el 
campo de la gestión 
del carbono.

Compromiso de 
Wintershall con el 

medioambiente


